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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey D. Alfonso (Q. D . G.) continúa en 
Comillas sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la  R eina Doña María Cristi
na (Q, D. G.), y SS. AA. RR. la Serma. Sra, Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña María IsabeU Pona 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente , y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de aque
lla cap ita l, de los cuales re su lta :

Que en 85 de Diciembre d e . L8SL JHermenegüdo Eep-^ 
nandez y González, como testam entario y  en representa
ción de todos los herederos de D. José Martinez Rubio, 
acudió al Juzgado de prim era instancia haciendo presente 
que los mencionados herederos hablan llevado y llevaban 
en arrendam iento una tierra  de cabida de £6 obradas en 
térm ino de Valladolid, con acida por Cuesta Redonda ó Pozo 
de la Nieve, en donde se hallaban depositados como unos 30 
carros de grava, los cuales, sin autorizar á persona algu
na los dichos herederos y testam entarios, y contra su vo
luntad, se habian levantado de dicho sitio por orden de 
Antolin de los Ojos, peón caminero, y conducidos por los 
carros de Jorge Calvo y Francisco Garrido; que al ser 
amonestado dicho peón caminero para  que manifestase 
por orden de quién hacía la  extracción, no quiso recono
cer como dueño á uno de los mencionados herederos; y 
pediendo lo expuesto constituir un delito previsto y pe
nado en el Código, lo ponia en conocimiento de la Auto
ridad judicial á los efectos que hubiese lugar:

Que instruidas las oportunas diligencias, y sin que se 
dirigiera el procedimiento contra persona alguna deter
m inada, el Ingeniero de Caminos del distrito acudió al 
Gobernador de la provincia parra que esta Autoridad re 
quiriera de inhibición al Juzgado, como así tuvo lugar, 
fundándose en que hacia cinco años que se estaba ex tra
yendo cascajo de la finca á que la denuncia hacia refe
rencia con consentimiento de los dueños; en que sin opo
sición alguna se hizo 3a cava oportuna para obtener unos 
170 metros cúbicos por tres peones y dos camineros en 
los meses de Setiembre y Octubre de 1881, repartiéndose 
después la grava en la carretera; en que por tanto  la ope
ración no podia calificarse de sustracción fraudulenta de 
materiales; en que estos se destinaban á un servicio del 
Estado y no al de los peones, por lo cual procederia en 
todo caso la instrucción del expediente de expropiación 
por la ocupación tem poral de la finca; en que ta l expe
diente es adm inistrativo y no judicial, y en que por va
rias disposiciones, y especialmente las Reales órdenes 
de %% de Julio de 184/ y 11 de Abril de 1860, es necesario 
apu rar la via gubernativa ántes de entablar demandas en 
que se controvierten intereses del Estado.

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto  decla
rando corresponderle el conocimiento del asunto, ale
gando que es obligatoria á la jurisdicción ordinaria la 
averiguación da los delitos comunes:

Que por medio de oficio dirigido al Gobernador, el Juez 
hizo presente el contenido del auto por el que se declaró 
competente, pero sin trascrib ir literalm ente éste, ni tam 

poco el dictám en fiscal, por lo que creyendo la Autoridad 
gubernativa que se habian cometido vicios en la tram i
tación, volvió á requerir de nuevo, y el Juzgado después 
de oir al Prom otor fiscal, dictó también nuevo auto decla
rándose competente; y  comunicado n i Gobernador, el ex 
horto con los demás insertos necesarios, dicha A utoridad 
de acuerdo con la Comisión provincial insistió en su re 
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámite#:

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de &5 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crim i
nales á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado^por ia  ley áflos futicionáriós d u la  A dm inistra
ción, ó cuando, en v irtud  de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el párrafo tercero, art. 5o de la ley de expropia
ción forzosa, que dispone que la Administración, así como 
las Corporaciones ó personas en quienes haya subrogado 
sus derechos, podrán ocupar tem poralm ente los terrenos 
depropieitadpariianiar-G am c^ira^^ de
todas clases, necesarias p a ra la  ejecución de dichas obras, 
y a ¿ e  hallen diseminados por la propiedad ó í; hayan de 
ser objeto de una explotación formalmente organizada: 

Visto el art. 58 de la propia ley, que establece la nece
sidad de un procedimiento ajustado á lo que se previene 
en la sección segunda para las ocupaciones temporales: 

Considerando:
1.° Que la denuncia presentada al Juzgado por Her

menegildo Fernandez, en representación de los herederos 
de D. José Martinez Rubio, tiene por objeto perseguir la 
sustracción de materiales que de una finca que á aquellas 
correspondía se estaba llevando á efecto para  tina carre
tera del Estado, sin que hubiera mediado para ello la ocu
pación temporal de la dicha finca, prévia la instrucción 
del oportuno expediente: í

2.° Que en: tal concepto no puede apreciarse cuestión 
alguna prévia; que deba resolverse por das Autoridades 
adm inistrativas, toda vez que no ha precedido á la su s - : 
tracción de materiales el oportuno expediente! de expro
piación, ni el castigo del hecho está tampoco reserv ad o ; 
por ley alguna á los funcionarios adm inistrativos;

3.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores, con 
arreglo al art. 54 del reglam ento de &5 de Setiembre 
de 1863, provocar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales;

Oonfprmándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ó

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
com petencia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  Mate© Sagasta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Con esta fecha se comunica al Gobernador de la pro

vincia de la Coruña la Real orden siguiente:
«Remitido á informe del R eal Consejo de Sanidad el 

expediente instruido con motivo de la consulta hecha por 
el Médico-Director del establecimiento balneario de Car- 
bailo sobre si la Diputación de esa provincia debe abonar

en dichos baños los gastos que ocasionen los acogidos en 
los asilos benéficos que hagan uso de aquellas aguas me
dicinales, dicho Cuerpo consultivo ha emitido con fecha £3 
de Enero último el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado esto Real Consejo por unanimidad el dictámen 
de su Comisión de baños que á continuación se inserta:

La Comisión ha examinado con el debido detenimiento 
el expediente instruido con motivo de una consulta hecha 
por el Médico-Director de los baños de Oarballo, en la 
provincia de la Coruña, sobre si la Diputación provincial 
debe abonar en el establecimiento balneario los derechos 
que ocasionen los acogidos de los asilos benéficos que por 
su estado de salud tengan necesidad de tom ar aquellas 
aguas.

Resulta de los antecedentes que el Director faculta
tivo de los baños antiguos de Garbullo se negó á adm itir 
gratis en su establecimiento á varios acogidos del Hospi
cio que enviaba dicho asilo, de conformidad con el acuerdo 
de la Diputación, protestando de que según lo dispuesto 
en el art. 50 del reglam ento de 1$ de Mayo de 1874, no 
tenia obligación de adm itir sin retribución alguna en di- 
ehoNbalnparm á los asilados. Y habiendo dado conoci
miento áíla Dirección general del ram o, acordó este cen
tro, en orden de 10 de Agosto de 1880, m anifestar á la Di
putación: provincial, por conducto del Gobernador civil, 
que los abogidos de los establecimientos benéficos no po
dían admitirse en el balneario en la forma que se ind i
caba, porque para los efectos del reglamento ño son pobres 
de solemnidad.

La Comisión no llega á explicarse cómo estando ta n  
term inantem ente expresado en el art. 50 del reglam ento 
de lü  de Mayo de 1874 el caso que se consulta, lia insis
tido la Diputación provincial de la Coruña en sostener un  
principio erróneo á todos luces, tergiversando la disposi
ción mencionada, y fundándose cu otros artículos que, 
precisamente por su letra y espíritu, expresan lo contrario 
de lo que pretende aquella Corporación provincial.

La Diputación dice que deben considerarse pobres los 
acogidos de los establecimientos de Beneficencia, porque 
sólo en consideración á esa circunstancia son admitidos 
en los asilos, cuyo razonamiento, auaque reviste una ver
dad incuestionable por lo que respecta á los desvalidos, no 
sirve para aplicarla al caso de que se tra ta ; pues precisa
mente los establecimientos tienen la misión de sacar del 
estado de la indigencia á los desgraciados que se encuen
tran  sin amparo de ninguna clase, proporcionándoles me
dios decorosos con arreglo á los fondos de que disponen 
los asilos para educarlos, mantenerlos y remediar todas 
sus dolencias y sufrimientos.

Por o tra parte la Diputación de la Coruña, apoyándo
se en el art. 50, en el 69 y en la regla 7.a del 57 del regla
mento citado, incurre en el error de considerar pobres de 
solemnidad á los asilados para eximirlos del pago de de
rechos al Director de los baños de Oarballo.

El art. 50 dice «que los Médicos-Directores p resta rán  
gratis los auxilios de su profesión á los pobres de solem
nidad, justificando éstos su pobreza con certificado del A l
calde, autorizado por el Secretario, en que se haga constar 
esta cualidad y habpr informado el Fiscal municipal bajo 
la responsabilidad que señala el Código; y además presen
ta rán  la certificación del Médico que les haya prescrito 
las aguas.»

Bien se advierte en la redacción del artículo que el le
gislador quiso referirse única y exclusivamente á las per
sonas que teniendo la cualidad de pobres viven y se man- 
tiexien?©©n'eLproducto^de ó -con los escasos
recursos que de algún modo puedan proporcionarse; pues 
si o tra hubiera sido la idea del legislador, no hubiera m a

nifestado.. bien claram ente que necesitaban acreditar la
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pobreza con certificados del Alcalde é informe del Fiscal 
municipal, supuesto que los acogidos sólo necesitan la au
torización del establecimiento para justificar que son tales 
asilados.

Siendo esto así, es indudable que no puede tener una 
aplicación ni el art. 69 del reglamento, ni la regla 7.a del 57, 
según desea la Diputación provincial de la Coruña.

En su consecuencia, la Comisión opina que en ningún 
caso debe eximirse á los establecimientos benéficos del 
pago de los derechos que les corresponde á los Médicos-Di
rectores de baños y aguas minero-medicinales, cuando los 
acogidos tengan necesidad por prescripción facultativa de 
acudir á los indicados establecimientos, porque se faltaria 
á lo dispuesto en el art. 48 del reglamento. Así bien con
sidera digna de aplauso la conducta desinteresada que ha 
observado el Médico-Director de Carballo en el percibo de 
los derechos que debieran satisfacerle los acogidos enfer
mos; filantrópico proceder que por fortuna es practicado 
con frecuencia por la respetable clase de Médicos-Direc
tores de baños.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, y acordar se traslade á V. S. para conoci
miento de la Diputación provincial, del Médico-Director 
del balneario de Carballo y del dueño de este estableci
miento. »

De Real orden lo traslado á Y. S. para iguales fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid £6 de Julio 
de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido á instancia de D. Vicente Román y Román, en re
presentación de la Sociedad Román Hermanos y Compañía, 
solicitando declaración de utilidad pública de unas aguas 
minero-medicinales, denominadas La Maravilla, que radi
can en término municipal de Loeches, de esta provincia: 

Resultando que en dicho expediente constan presenta
dos los documentos que previenen los artículos 6.° y 7.° del 
vigente reglamento de baños y aguas minero-medicinales, 
como también el informe del Real Consejo de Sanidad 
prescrito en el párrafo primero del art. 8.°:

Vista la solicitud de D. Ricardo Aparici, copropieta
rio del establecimiento de baños La Margarita, de Loeches, 
en la que pide en su nombre y en el de los demás dueños 
que las aguas de La Maravilla se publiquen y expendan 
con otro nombre, á fin de evitar se confundan con las de 
su propiedad, por la analogía que existe entre la denomi
nación de ambos establecimientos:

Considerando que si es respetable el derecho que in
voca el Sr. Aparici para defender el lema y m area de sus 
aguas, lo es igualmente el que asiste á la Sociedad Román 
Hermanos y Compañía para mantener el que dieron á las 
suyas y bajo el cual son conocidas y han sido premiadas 
en el extranjero;

El R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el citado dictá
men del Real Consejo de Sanidad, se ha servido:

1.° Desestimar la expresada solicitud deducida por 
D. Ricardo Aparici, interesando el cambio de nombre del 
establecimiento de que se trata:

8.°’ Declarar de utilidad pública sus aguas considerán
dolas comprendidas entre las bicarbonatadas-sulfatadas- 
cálcico-magnesianas frtás, señalando como temporada

oficial, para el uso de las mismas, el período que medí& 
entre el 1.° de Junio y el 80 de Setiembre, y acordándose 
desde luego la apertura del establecimiento al servicio del 
público:

3.° Y por último, au to rizará  la Sociedad propietaria 
de los baños de La Maravilla para que sustituya la sala 
de inhalaciones, que tiene proyectada, por la gran piscina 
que indica en su informe el Médico-Director Sr. Perez 
Ortega.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y el de los propietarios, sirviéndose ordenar se in
serte esta Real disposición en el Boletín oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £8 de 
Julio de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) h a  tenido á bien 

disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
Junio último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de A gricu ltura, Industria y  Co
mercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relacion de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha respecto & la Guardería forestal.

I Número de DENUNCIAS 1 TOTAL
Denuncias Denuncias Denuncias > U y\i|i Ai r\ delincuentes POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS fOTAL TOTAL de

COMMCIAS. por butto de por corta de por extrac KOiuraoio- por daños Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN. de de
delincuentes

cábezas de
ganado quemaderas y árboles y ción de fru nes. en los mon aprehendi pastaban sin

leña. leñas. tos. tes y frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda* Caballar. Mular. Asnal. denuncias. dos. autorización

Madrid. 5 9 ' 9 9 16 1.829 508 313 ; * 9 9 20 23 49 2.670
Guadalajara.. 1 9 9 9 i 428 294 9 9 a 9 9 7 9 722
Segovia.......... 11 9 9 9 36 1.065 9 9 ' 9 9 9 9 25 32 1.065
Toledo............ 2 1 9 9 10 1.490 9 » 9 9 9 9 ' 7 10 1.490
Cuenca........... 14 1 3 9 25 4.454 1.822 14 ' 9 1 13 9 49 49 6.304
Ciudad-Real.. 1 1 9 5 5 1.100 9 30 '274 9 9 15 19 11 1.428
Gerona.......... 9 9 9 - • 9 9 9 ' .20 9 9 9 9 9 1 1 20
Barcelona. . . . 9 9 9 9 9 77 77 9 9 9 ■ 9 9 ’ : 5 3 154
Lérida... . . . . 3 3 9 3 16 1.249 67 263 a 6 8 13 19 28 1.606
Tarragona. . . 1 1 9 5 12 14 6 9 9 a 9 9 8 11 20
Córdoba ........ 4 9 7 9 10 32 676 3 18 2 26 1 18 11 758
Sevilla............ 9 s 1 1 2 49 150 108 65 17 37 25 25 15 451
Cádiz.............. 5 3 1 2 15 - 570 545 46 55 7 , 28 84 31 27 1.335
Valencia........ 17 17 129 13 225 4.042 242 99 112 2 2 17 277 293 4.516
Castellón . . . . 2 2 2 9 2 55 225 9 ' 9 9 ■ 9 9 9 9 280
Baleares........ 9 9 » 9 9 584 5 4 395 2 12 2 34 28 1.004
Pontevedra... 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 . 9 9 •9

Lugo.............. ® 9 9 9 9 276 65 9 9 a 9 9 2 9 341
Coruña.......... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 ' 9 B

Orense........... » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 a

Huesca » 1 9 9 9 123 223 83 9 29 9 9 5 3 458
Teruel............ 20 32 1 9 47 597 177 8 80 2 ; 18 49 58 67 901
Zaragoza....... 40 5 4 49 106 9 27 9 9 • 9 49 49 133
Granada____ 1 3 2 9 4 4.524 390 36 n 9 9 9 6 4 4.950
Jaén.............. 6 2 4 9 14 69 81 35 9 9 9 12 14 185
Valladolid.... 10 11 2 9 33 1.774 9 80 9 .9 23 41 1.854
Zamora.. . . . . 7 10 9 40 200 350 82 9 # 1 23 45 635
Salamanca.. . 9 9 9 9 3) 9 9 9 9 9 » 9 9 9

Avila.............. 13 2 8 9 28 250 50 » SO 9 » 28 28 323
Oviedo............ 9 22 9 9 28 178 76 138 » 9 9 9 25 28 391
León............. 1 9 9 9 3 9 9 42 9 9 B 9 5 15 42
Falencia........ 1 5 20 9 62 1.280 38 23 9 13 14 14 86 104 1.376
Badajoz.......... » 9 1 » 1.514 487 9 234 9 19 7 2 1.925
Cáceres.......... 9 4 3 9 9 800 9 160 160 » 9 9 11 12 1.120
Huelva. . . . . . 1 5 1 9 80 1.235 229 821 6 8 57 24 2.374
Logroño. . . .  o 2 10 4 9 6 350 34 9 9 9 9 38 34 384
Búrgos.......... 13 9 7 9 49 105 3 18 9 9 9 4 36 44 139
Santander.. . . 33 48 5 9 68 160 150 10 16 » 9 a 86 80 336
S oria ........ 13 30 9 9 65 1.589 88 9 9 9 9 9 44 46 1.677
Vizcaya......... a o 9 9 9 9 9 9 9 9 9 . a 9 9 9

Guipúzcoa. . . 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 ' ' 9 9  ’ 9' 9

Alava........... . 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 ■ 9 9 a

Navarra. . . . . 9 9 9 9 9 200 9 9 9 9 9 ' 9 1 9 , 200
14.’ T.' j^ °rrte 9

9

9

9

9

9

9

9
9

J>
9 9 9 9 9 9

9

»
£

9 9
B

Alicante........ 9 9 9 9 1 9 *53 9 9 9 ' 9 1 *1 53
Murcia.. . . . . . 4 4 26 5 54 148 169 9 9 9 9 9 41 56 317
Albacete.. . . . 7 7 9 ' 2 38 9 9 9 9 9 9 9 16 38 9

Málaga........... 7 8 61 9 22 854 3.329 595 514 63 91 80 304 107 5.526
Almería......... 4 2 1 9 4 267 417 9 9 9 1 1 18 19 686
Guardias jó

venes. . . . . . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Total . . , . 251 277 294 41 1.051 32.482 12.715 2.462 , 2.047 159 266 317 1,587 1.497 50.348

Notas. 4.* Del ganado que queda relacionado ha sido denunciado más de una vez 1.079 cabezas de lanar v 423 de cabrío.
fee nan verificado ademas 248 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 30 de Junio de 1882?=Hay un sello que dice; ¡Dirección general de U Guardia civil*
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ADMINISTRACION CENTRAL. |

M IN IST E R IO  D E M A R IN A .

Direccion de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T ES.

N ú & b r o  77.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

MAR MEDITERRÁNEO.

Canal de los Dardánelos.
Luz d e  N á g a r a  K a l e h - s i .  {A. IT., núm. 81/475. Pa

rís 188%.) Según aviso de la Administración general de 
Faros deí Imperio Otomano, la luz de Nágara Kaleh-si es 
roja y giratoria; efectúa una revolución cada 15 segundos; 
puede avistarse á 1% millas, y produce eclipses que no 
son totales.

Luz d é  G a l l íp o l i . Según otro avisó de la misma pro
cedencia, la luz de Gallípoli es giratoria; efectúa una re 
volución cada minuto; puede avistarse á 18 millas, y pro
duce eclipses que no son totales.

Lo acabado de manifestar acerca de las luces de Ná
gara Kaleh-si y de Gallípoli anula lo dicho en el Aviso 
número 65 de 188%.

Cartas números 56 y 5G0 de la sección III.

MAR NEGRO.

Costa de Rusia.
E s t a c i o n e s  t e l e g r á f i c a s .  (A . H,, núm. 82/480. Pa

rís  188f.) Se han establecido estaciones telegráficas en los 
faros de Tarkhankut, Quersoneso y Kuiz Aul, así como 
en Otchakoff y Paroutine (rio Bug), con las cuales podrán 
comunicar las embarcaciones por medio del Código Inter
nacional de Señales, quedando á cargo de los destinata
rios el satisfacer la tasa de los telegramas.

L u c e s  d e  B a t u m , ( i .  H d  núm. 82/481. París 188%.) 
Desde el .19 de Mayo de 188% se han sustituido las dos lu 
ces de Batum por una sola luz fija blanca y de sexto or
den, que se enciende á 15 metros de elevación y que puede 
avistarse á ocho millas.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DE AZOF.

Rusia,
P ito  d e  P e s t c iia n y . (A. TI, núm . 81/48%. París 188%.) 

En el faro flotante de Pestchany, en tiempo de niebla ó 
, cerrazón, un pito de vapor da durante cuatro segundos 

una serie de cortos toques sucesivos que parecen rugidos, 
separado de la anterior y siguiente por intervalos de %% 
segundos.

Carta núm. 101 de la sección IIL

OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Bengala.
F a r o  d e  P a l i c a t .  (N . t.-M., núm. %1. Calcuta 188% .) Se

guía el Capitán de puerto de Madrás, la torre del faro de 
Palicat, costa de Coromandel, que ántes era toda blanca, 
ahora es fajeada de negro y blanco.

B o l a  h o r a r i a  e n  C a l c u t a .  (N. t. M.. núm . 19. Cal
cuta 188%.) Desde el 8 de Mayo de 188% se deja caer una 
be4a á la una de tiempo medio de Calcuta, simultánea
mente en la torre del semáforo del Fuerte Viiliam y en la 
Capitanía del puerto. Como señal preventiva, dichas bolas 
se kan al tope unos cinco minutos ántes de la señal de- 
Jinukva.

darías número® 456 y 596 de la -sección I; y 523 de la IV.

GRÁN  ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Extremo N. de Borneo.
B  ^  A l a  e n t r a d a  d e  K o u d 'a t. (N. t. K I, núm. 1 1 2 / 1 /  

Loñ&i'es 4882.) Ê1 Comandante del Mosquito, barco de 
guerra, inglés, dice que en el canal hondable de la entrada 
de la bahía de Koudat, costa occidental del golfo de Ma- 
Jludu, hi%y un bajo, que se tiende unos 140 metros de E. 
a O. corr. ^  próximamente de ancho, el cual tiene una 
profundidad mínima de 1,8 metro, y se halla al E. de lo

te (Hummock) y á 1,3 milla al
S. 12- E. de i a Segunda Punta.

Nota. Se debe pasar por el S. de dicho bajo, al NE. del 
cual se encuentra la roca W itt, separada por un  canal 
como de un cpLIe de ancho y una profundidad’ de 13 
metros.

Cartas números 456 y 574 de la sección I; y 245 do la V. 
Madrid 8 de Julio de 188%;ssdíuAN Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURÍA DE LA DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA d e  l ib r o s .

Estado que demuestra los ingresos y pagos habidos en la Caja central durante el presente mes y de las existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del mismo.

I N G R E S O S .

A T t Q T J E O S .

CUENTA 

de metálico.

Pesetas.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

Pesetas.

CUENTA 
en equivalencia  
de los depósitos 

en metálico, 
cuenta antigua.

Pesetas.

CUENTA 
de valores amorti

zados.

Pesetas.

TOTAL.

Pescías.

Prim er arqueo.......... .... . . . . ............ 1.024.699*26 14.189.287*50 » 3.560 dC.»-17.S46‘7G

Segundo id............................................. 833.584*66 3.084.53o T> 751.030 4.639.149*66

Tercer id . , ................... , ...................... 680.816*11 3.122,000 I) 483 650 4S ‘-?0.466‘i l

Cuarto id. *. ..................... ............  ̂ 3.214.417*22 6.575.30o > 600 9.790.32£'£2

T o t a l e s ............... 5.753.517*25 20.971.127*50 D 1.178*810 33.903.484‘75

P A G O S .

Prim er arqueo...................... . 1.318.705*85 12.097.679*11 » » 13.416.384 96

Segundo id............... ................. 1.760.621*16 5.755.317*50 p » 7.515.938*66

Tercer id.......... ........... 1.274.473*36 3.878.050*49 » p 5.152.253*85

Cuarto id.................................. 2.359.180*52 7,167.771*25 » » 9.526.951*77

T ota les .................... 6.712.980*89 28.898.818*35 » 9 35.611.799*24

R E S Ú M E N .

Existencia del mes anterior...............

Ingresos en el presente............ ..

T o t a l  cargo...........

Pagos en el mismo...............................

Existencia para el mes s igu ien te .. .

3.245.300*92

5.753.517*25

420.919.982-73

26.971.127*50

13.882.178*14

»

98.907.461*88

1.178.810

530.954.923*67 

33 903.484*75

8.998.818*17

6.712,930*89

447.891.110*23

28.898.818*35

13.882.178*14

»

100.086.301*88

V
•

570.858.408*42

35.611.799*24

2.285.837*28 418.992.291*88 13.882178*14 100 086.301*88 535.246,609*18

Madrid 31 de Julio de 1882.—El Contador general, Eduardo Caro.=V.® B.®=E1 Director general, Oliveros.

D ire c c ió n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

El dia 4 del corriente, á la una de la ta rd e , se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
el producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 1.° de Agosto de 1882.=Ei Director general, Agustín 
Genon.

D irec c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

S e m e s tre s  c o rr ie n te s  y  a tra sa d o s .
Renta perpetua interior.

Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme
ros %.439 al 41.

Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 2.077 al 79.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.803 al 5. 
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.538 al 85. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números %.468 al 70. 
Prim er semestre de 1879, carpetas números %.349 y 50. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números %.%97 al 300. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números %.lll al 14. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números %.006 al 10. 
Prim er semestre de 1881, carpetas números 1.841 al 46. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.614 al %3. 
Prim er semestre de 188%, carpetas números 1.086 al 1.127.

Obligaciones de ferro-carriles.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 1.800.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.764.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.617 y 18. 
Segundo semestre de 1880, carpetás números 1.505 y 6. 
Prim er sem estre 'de 1881, carpetás números 1.41® al 13. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1249 al 54. 
Prim er semestre de 188%, carpetas números 864 al 99. 
Renta perpétua exterior, primer semestre de 188%, carpetas 

números 51 al 54.
Deuda amortizable del 4 por 100.

P rim er trim estre dé 188%, carpetas números 65% al 66. 
Segundo trim estre de 188%, carpetas números 5%5 al 50. 
Obligaciones de Alar, primer semestre de 188%, carpetas 

números %6 al %8.
Carreteras de Agosto, anualidad de 188%, cuatro meses, n ú 

meros 19 al %3.

Bonos del Tesoro.
Segundo trim estre de 1880, carpeta núm. 303.
Tercer trim estre de 1880, carpetas números 301 y %.
Cuarto trim estre de 1880, carpetas números %98 y 99.
Prim er trim estre de 1881, carpetas números %8% y 83.
Segundo trim estre de 188Í, carpetas números %74 y 75.
Tercer trim estre de 1881, carpetas números %63 y 64.
Cuarto trim estre de 1881, carpetas números %5% y 53.
Madrid 1.® de Agosto de 188%.=*E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección genera) ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 1/ 2 por 100.
Carpetas núm eros 1.210 á 1 %14 de señalamiento.

A l 4 por 100.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núm e

ros 5.006 á 5.010 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.771 á 4.775 

de id.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.449 ¿ 4.454 

de id. -
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.219 á 4.225 

de id.
Prim er semestre de 1877, carpetas números 4.038 á 4.043 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.886 a 3.891 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núm e

ros 3.858 á 3.858 de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 3.814 á 3.8%0 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.68% á 3.688 

de id.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.474 á 3.480 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.308 á 3.314 

de id.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 3.1%5 á 3.13% 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 2.964 á 2.980 

de id.
Madrid 1.® de Agosto de 188%.=*E1 Director general, Hamo» 

Oliveros.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. I

Direccion general f
de los Registros civil y de la propiedad \

y  d el N o ta r ia d o . 1
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se lia de proveer \ 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general, del Notar-lado, ! 
y conforme á los artículos 113 del mismo y 6.° del Reai decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Trebujena, 
partido judicial de Sanlúear de Barrameda. ¡

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio notarial ■ 
dentro del plazo improrogabls de 30 dias naturales, á contar ¡ 
desde la publicación de esta convocatoria en l a  G a c e t a .  ¿

Madrid 31 de Jallo de 1882.=E1 Director general, Feliciano |  
R . de Avellano. „ jj

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 1 
por concurso, corno comprendidas en el segundo de los turnos |  
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y I 
conforme á los artículos 3b del mismo y 5." del Real decreto I 
de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Bollullos 
del Condado y Sevilla (por defunción de D. Nicolás de Moliní) 
partidos judiciales da Calma y Sevilla respectivamente.

Los Notarlos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio no ta
rial dentro del niazo improrogable de 30 dias natura les, á 
c o n ta r  desde la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 31 do Julio de 1882,=E1. Director general, Feliciano 
R. de Avellano. I

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .
Relacion de las patentes de invencion que por resolucion  del M i

nisterio de Fomento se declara acreditada la práctica del ob
jeto que las constituyen, de las cuales se ha tomado razon d u 
rante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1882.
Número 2.335. Por Real orden de 10 de Marzo de 1882, la 

expedida en 15 de Octubre de 1879 á Mr. Judd Clayton Lañe 
por mejoras en las máquinas para hacer barriles, toneles y otros 
envases cilindricos análogos, y cedida después á Mr. John A n- 
derson Buston, de Londres.

2.336. Por Real órden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
en 10 de Noviembre de 1879 á D. Nicolás Kaiser por un nuevo 
procedimiento para blanquear la parte d3 madera empleada en 
la  fabricación del pape b

2.337. Por Real órdeu de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
en 19 de Marzo de 1880 á D. Lorenzo Ventola y Plana, D. P a
blo Soler y Gerart y D. Estébaa Pujol y Riera por un procedi
miento de cocer las tierras para abono y mejora délos campos.

2.338. Por Real órden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
en 3 de Marzo de 1880 á la Sociedad harinera Balear por el s is
tem a de molienda de granos- Austro-Híúngaro.

2 339. Pop Real órden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 1 
en 28 de Se lie mu,.re de 1879 á  D. Domingo Orozcc por la cons- ¡ 
truceion de una máquina roda uva sistema Orozco. j

2,310. Por Real órden de 10 de Marzo de 1882, la expedida ¡ 
en 20 de Sétimabre de 1879 á D. Nicolás Kaiser por un nuevo f 
procedimiento y aparato para el secado continuo de papel y j 
cartón por la directa influencia del aire, gases ó vapores ca
lentados.

2.341. Por Real órden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
en 20 de Diciembre de 1879 á Mr, León Locht por un nuevo 
invento de micrófono parlante, llamado micrófono plancheta.

2.342-. Por Real órden de 10 de Marzo de 1882, la expedida 
en 20 do Diciembre de 1879 á D. Martin Múgica por la cons
trucción de un h'umo cilindrico continuo para cocer pan.

2.343. Por P.eai órden c? 21 de Marzo de 1882, la expedida 
en 19 de Muyo de 1879 á D. José Sircra Lleopavt por la cons- j 
truceion de un torno excéntrico aplicable á toda clase de pren
sas para vino y aceite. I

2.344 Por Real órden de 21 de Marzo de 1882, la expedida ] 
en 1.° ele Julio de 1880 á D. Pablo íiiw s  y Casanovas por un I 
procedimiento de fabricación de terciopelos y panas de algodón i 
con urdimbre de tres ó más cabos. ¡

2.374 Por Real órden de 17 de Abril de 1882, la expedida en ¡ 
20 de Marzo de 1880 á D. Martin Rosales y Val térra,- Duque de j 
Almodóvar del Valle y Marqués de Alborroces, por un proce- j  

dimiento do fabricación de azúcar de remolacha, cedido á Don I 
Ricardo Martel y  Fernandez de Córdoba, Conde de Torres-Ca- j 
brera. I

2.373. Por Real órden de 17 de'Abril de 1882, la expedida en ] 
5 de Noviembre de 1879 á D. Pedro Faure por un sistema de I 
tratam iento de la caña de azúcar para aum entar su vendimien- j 
to en guarapo y en azúcar, utilizando los molinos de caña ac
tuales.

2.376. Por Real órden de 17 de Abril de 1822, la expedida 
en 4 de Octubre de 1879 á D. Federico Hasdentenfel por un 
sistema universal de cerraduras formadas con segmentos circu
lares y sin muelles.

2.528. Por Real órden de 4 de Mayo de 1882, la expedida en 
10 de Setiembre de 1880 á D. Juan Aloy Romaní, D. Evaristo 
Aloy Remaní y D. Jaime Aloy Remaní por un horno para la j 
cocción de ladrillo. ¡

2.529. Por Real órden de 8 de Mayo de 1882, la del certifi- i 
cado de adición expedido en 17 de Mayo de 1880 á D. Hermán j 
Grüson y D. Alberto Hellhoff por la construcción de proyecti
les huecos propios para el empleo de ciertas materias explosi- i 
vas y destructoras. j

2.530. Por Real órden de 8 de Mayo de 1882, la expedida en j 
27 do Junio de t879 á D. Quintín Monset y Galí por un proce- ! 
dimiento para obtener económicamente las disoluciones clor- I 
hídricas propias para el desmote químico de las fibras ani
males.

2.531. Por Real órden de 8 de Mayo de 1882, la expedida j 
en 20 de Julio  de 1879 á D. José Vila y Planells por un ven- j 
daje hem iario  ó braguero movible.

2.535. P o r Real órden de 8 de Mayo de 1882, la expedida ] 
en 20 de Diciembre de 1879 á los Sres. George Baldwin W oo- ¡ 
drufl, AJexander Anderson, Spencer Movt y George Browning 
por mejoras en máquinas de coser. !

2.556. Por Real órden de 8 de Mayo de 1882, la expedida ¡ 
en 10 de Enero de 1880 a Mrs. Hermann Grüson y Alberto He- \ 
llhoff por la construcción de proyectiles huecos propios para el 1 
empleo de ciertas materias explosivas y destructoras. ¡

2.557. Por R ui órden de 4 de Mayo de 1882 la expedida i 
e n l l d e E n u ‘0 de 1879 á D. Alberto Hellhoff por uaa  nueva i 
m ateria exp .osiva y método especial de emplearla, 1

2.560. Pur Real órden de 26 de Mayo $e ¡18.82, la expedida 1 
en 20 de Setiembre de 1879 á D. José Monclús y D. MqdesÍA

Ribé por un procedimiento para la extracción del aceite de 
orujo de aceituna.

2.602. Por Real órden de 4 de Mayo de 1882, la expedida 
en 12 de Febrero de 1879 á D. Arturo María Herrera y Jiménez 
y D. Mario Navarro Amandi por una máquina limpiadora de 
vias férreas, con particular aplicación á ia limpieza de los rails 
do ios tranvías.

2.603. Por Real órden de-4 de Mayo de 1882, la del certifi
cado de adición expedido en 31 de Enero de 1882 á D. Arturo- 
María Herrera y Jiménez por la construcción de una m áquina 
limpiadora de vias férreas con particular aplicación á la l im 
pieza de ios tranvías.

Madrid 27 de Julio de 1882.=E1 Secretario del Conservato
rio de Artes, Ramón García Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
i

 A d m in is tr a c io n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s
 d e  C uenca .

 ̂Por el presenta se cita y emplaza á D. Cristóbal Melgares, 
Oficial primero que fué de la antigua Administración de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta provincia en el año ae 
1865, para que en el término de 30 dias comparezca ó dé cono
cimiento á esta oficina de su actual residencia, á fin ds hacerle 
presente al mismo los cargos que le resultan en el expediente 
de alcance que se instruye contra D. Tomás Bueno, Tesorero de 
Hacienda pública que también fué de dicha provincia, para ha
cer efectivo el reintegro del que contrajo en el desempeño ds 
tal destinó y á ; cuyos cargos deberá contestar el D. Cristóbal 

i Melgares por sí ó por medio de apoderado como responsable 
¡ subsidiario de la sustracción de seis pagares de bienes naciona- 
j les que se custodiaban en el arca de reserva de la caja de estas 
t oficinas y que tuvo lugar en. Octubre del ya referido año de 

1865.
Cuenca 28 de Julio de 1882.—El Administrador de Contri

buciones y Rentas, José Lacroizette.

Gabinete central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

DIA 1.°

¿sUoíok ds orígea. Hombre
d«l destinatario. Domicilio*

Azpeitia................
San Ildefonso... .

Ayamonte............

Jucn A stigar........... Encomienda, 13. 
Limón, 79, segundo 

derecha.
Madera Baja, 57, se

gundo.
Ministerio de la Go

bernación.
Justa, 6.
Santa María, 4.
Alcalá, 37. i 
Val verde, 35, segundo, i 
Lozano, 24, tercero. ] 
A d m in is tra c ió n  de | 

Correos.

Carmen, 4, principal. 
Barquillo, segundo. 
Leganitos, 39.
Victoria, 3.
Sin señas.
Florida, 6, tercero,
Plaza Temple, 6. 
Novenza, 2.
Plaza de Bilbao.
Alcalá, 8.
Hotel Emb aj a d o r  c s 

(ausente).

Concha P ra ts . . . . . .

Dionisio Cañaveral. 

F igueroa... * . . .  . . .San Ildefonso... .  

Barcelona. . . . . . . V illarreal................
María Barranco . . 
U rb a n .. . . . . . . . . . .
Manuel Salazar. .  . .  
Enrique Bouvier.. .  
Moníer Manuel. . . .

Concepción M artí
nez. . . . . . . . . . . . .

Pontevedra*. . . . . .
M arseille..............
On tañe da..............
Barcelona.............
P a .ís .....................

G ranada...............

Carm ona.. . . . . . . Sebastian A nsina..
José Fi güeras..........
Enrique Crespo.. , .
R ocha .... ..................
Carmen Angustias. 
Emilio P arenal. . . .  
Natalia Ib a rro la .. .  
Salvadora Herreros.
Angel Jebas.............
Doctor Avides.........

A lm ansa,. . . . . . .
Badajoz.................
Manila...................
M urcia..................
P alm a. . . . . . . . . .

• V alencia .. . . . . . .
Vitoria..................
JBiarritz.................
Taipal (Portugal).

Madrid 4° de'Agesto de 1882.=?. si Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 de la ley m u

nicipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han de 
componer la Jun ta municipal en el actual año económico ten
drá efecto el jueves 3 de Agosto próximo, á las nueve de la m a
ñana, en sesión pública de esta Excma. Corporación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 1882.=P. A. del Sr. Secretario, el Ofi

cial mayor, Jacinto Carrillo. —i

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 Juzgados militares.
í BÚRGOS.

i D. Francisco Marco Gonzalo, Alférez Abanderado y Juez 
! fiscal del segundo batallón del regimiento infantería A ndalu- 
| cía, núm. 55.
| Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid el soldado de 
j  la tercera compañía de dicho batallón y regim iento Isidro P a- 
| lomares Contreras, á quien estoy sum ariando por el delito de 

prim era deserción;
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 

Ejército me conceden, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de pre
vención del expresado regimiento, donde deberá presentarse 

: dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación 
| del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se 
1 seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad ss in se r
tará en la G a c e t a  d s  Ma d r i d  y  Boletín oficial do esta p ro 
vincia.

Dado en Burgos á 21 de Julio de !882.=Franciseo Mareo.
CÁDIZ.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán primer Ayudante de la plaza de Cádiz y Juez fiscal 
del proceso seguido contra el paisano Alonso Puerto Rodríguez 
y otros, autores y cómplices deí secuestro verificado en el joven 
Diego Suarez Sánchez, vecino de Paterna de la Rivera, de esta 
provincia, en la noche del 26 de Abril de 1879.

Hago saber que habiéndose fugado de su prisión, en la m a
drugada del dia 16 del actual el referido Alonso Puerto R odrí
guez que se hallaba en el hospital de dementes de esta ciudad 
sufriendo la observación reglam entaria por el estado de de
mencia que padecía, y cuya faga ha tenido lugar escalando 
dicho edificio; y para que desde luego se proceda á la prisión 
y captura del mismo se inserta su procedencia á continuación.

El citado Alonso Puerto Rodríguez, alias Extravío, es hijo 
de Bartolomé y de Francisca, ya difuntos, de 28 años de edad, 
de oficio ganadero, de estado soltero, natural de B snahocaz, 
provincia de Cádiz, sabe leer y escribir.

Señas personales.
Barba como de ocho dias, color trigueño, vista airada, fren

te espaciosa, nariz achatada, pelo y cejas castaño claro, e s ta tu 
ra como de unos cinco piés y tres pulgadas; según informe 
tenia un traje consistente en pantalón de color de ceniza claro, 
haleco de castor negro, chaqueta igual al chaleco, sombreroc 
claro color café y leche, ala ancha y copa redonda, botinas de 
búfalo ó alpargatas que usaba en el establecimiento.

Y á v irtud de la ley de secuestros publicada en 8 de Enera 
de 1877 en sus artículos 4.°, 5.° y 6.°, y con el fin de que llegue 
á conocimiento de todas las personas á quienes pueda com petir;

Usando de ia jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, pido y encargo á todos los Tribunales y 
demás Autoridades de la Nación, y á cualquiera persona que 
tenga conocimiento del paradero de este individuo, lo aprehen
dan ó denuncien en el punto donde sea habido para que sea 
puesto á disposición de este Juzgado m ilitar.

Dado en Cádiz á 21 de Julio de 1882.=E1 Comandante, Ca
pitán, Fiscal, Florencio Olmedo.

DURANGO.
D. Meliton Euiz del Portal, Alférez Fiscal del segundo ba ta

llón del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46:
Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 

al soldado del citado batallón Fructuoso Salinas Vázquez, por 
ausentarse de Puenteareas (Pontevedra) donde se hallaba con 
licencia ilimitada, y no habiendo sido habido ni y reseo todo á 
la citación que por el primer edicto se le hizo, por este segundo 
le llamo, cito y emplazo para que en el térm ino ele 20 dias, á 
contar de la publicación del presente se persone á dar sus des
cargos; todo de conformidad á cuanto S. M. ordena en sus 
Reales Ordenanzas; en inteligencia que de no verificarlo en 
dicho plazo se le juzgará en rebeldía.

Durango23 de Julio de,4882.==M:eliton Ruiz del Portal.

ESTELLA.
D. José Besteiro y Sánchez, Capitán graduado, Teniente de 

la  prim era compañía del primer batallón del regimiento in 
fantería de Cantabria, núm. 39, y Fiscal dU mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía del primer ba
tallón de este regimiento Ciríaco Goieoeehea Alustlza, na tu ra l 
de Segura, provincia de G u i p ú z c o a ,  4 quien me hallo sum arian
do por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por éste segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en la guardia del cuartel que ocupa el regim iento 
á d a r  s u s  descargos; y en  caso de no presentarse en el térm ino 
señalado se juzgará y sentenciará en rebeldía.

Estella 22 de Julio de 4882.=José Besteiro.

D. Félix Antón Góngora, Capitán graduado, Teniente del 
primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, n ú 
mero 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segun
da compañía de dicho batallón y regimiento José Aizconeta 
Osinaldi, á quien estoy sumariando por el delito de desorción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho regimiento, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Estella 24 de Julio de 18b2.==Féiix Antón.

FERROL.
D. José Negrao Escolar, Alférez del segundo batallón del 

segundo regimiento infantería de Marina, Fiscal nombrado 
por órden superior.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía del segundo batallón del segundo regimiento de in
fantería de Marina Alvaro Saez Carracedo, acusado del delito 
de primera deserción, por el presente prime? eüe to  cito y llam o 
bajo la jurisdicción que las Ordenanzas del Ejército y A rm ada 
me conceden, para que el referido soldado se presente en el 
cuartel de Dolores de este punto en el término de 30 dias con-
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tados des-de la fecha; pues si no lo verifica en este plazo,, se le 
.seguirá la causa y parará en la pena á que haya lugar.

Dado en Ferrol á 21 de Julio de 1882.—El Alférez,,, Fiscal, 
José Negrao.

GRANADA.

D. Dionisio Garbo y Comas, Capitán graduado, Teniente pri
mero, Ayudante interino del cuerpo de E. M. de plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la revi
sión del reemplazo de 1880 Francisco Alonso Molina, á quien 
estoy sumariando por el delito de no haberse presentado á la 
■Caja de reclutas de esta capital para ser destinado á cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
-cito,llamo y emplazo por primero y único edicto al expresado 
individuo, señalándole el cuartel que ocupa la Caja de reclu
tas de Granada: debiendo presentarse en el término de 80 días 
á  contar desde la  publicación del presente edicto.

Granada 18 de Julio de 4882.=Dionisio Carbó Gomas.

MADRID.
D. Federico Monleon y García, Coronel gr diado, Teniente 

Coronel de caballería, Fiscal de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Fiscal d é la  causa instruida contra el paisano 
D. José Angel Torres por los delitos de in juria inferida en 
unos impresos 4 las Autoridades militares en el ejercicio de 
sus funciones y atentado á la subordinación y disciplina del 
Ejército, publicando por entre la clase de tropa los referidos 
impresos, por el presente*tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho señor, para que en el térm ino de 19 dias, á contar desde 
la  fecha de la publicación de este edicto, comparezca en la cár
cel de hombres de esta Corte en calidad de preso, á responder 
á los cargos que en la mencionada sum aria le resultan; y de 
no hacerlo así, será sentenciado en rebeldía, con los perjuicios 
áque hubiere lugar.

Madrid 22 de Julio de 1882.=E1 Coronel, Teniente Coronel, 
Fiscal, Federico Monleon.

Juzgados d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

AGUILAR. ■ .
D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi

nistración civil, Comendador ordinario de la Real y d istin 
guida Orden dé Carlos III, y Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ferrer, ve
cino de Málaga, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrendad responderá 
los cargos que le resultan enmausá-qii£-g3-4&%  ̂ Sá-jhrg^
dor Expósito, conocido por Amo Gallardo, por hurto de tres 
cajas de carne membrillo, en la estación de'Puente-Gehil; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo en dicho término será 
declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
ó individuos de la policía judicial de la Nación se sirvan prac
ticar activas diligencias para la detención y remisión á este 
Juzgado del referido Manuel Ferrer.

Dado en la ciudad de Aguilar á 27 de Julio de 1882.= 
Y.° B.°=Gonzalez.=Por mandado de S. 8., Manuel Maldonado.

ALBARRÁCIN.

D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de prim era instan
cia de la ciudad y partido de Albar-racin.

Por la presente se llama á una mujer desconocida, pord o~ 
sera, de unos 40 á bü años de edad, abultada de cara, color mo
reno, y muy mal vestida, que en la mañana del 24 del actual 
estuvo en esta ciudad implorando la caridad pública, y parece 
entregó á otra pordiosera una es mis-a y una sábana, á fin de 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en causa que se instruye 
contra María García y Esparza sobre hurto dediehes prendas; 
apercibida que en otro caso la parará el perjuicio que en ju s
ticia corresponda.

Dada en Albarracin á 28 de Julio de 1882.=Saturnm o San- 
cho.=Por su mandado, Silverio. Arregui.

ALCIRA.
En nombre de S, M. el Rey (Q. D. G ) D. José de la Torre 

y Collado, Juez de primera instancia de Alcira y su partido.
Por él presente se cita, llama i  emplaza á D. José Borras, 

Secretario que era del Ayuntamiento del pueblo de Simafc de 
Valldigna en Setiembre del 8ño último, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar de-d? la inserción de éste en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en las diligencias que penden en el mismo 
de 1$ Superioridad sobre falsedad de una acta de sesión del ex
presado Ayuntamiento de Simat; bajo apercibimiento be pa
rarle el perj uicio 4 que hubiere lugar.

Dado en Alcira á 2 2  de Julio de 1882.-= Jo sé de la Torra y 
Collado.—Por su mandado, Adol'fq Térradés.'

ALMAZAN,
En virtud de providencia dictada en el dia. de boy por el se

ñor Juez de primera instancia del partido en la causa crim inal 
pendiente contra Pedro Rausanz, vecino de Moñiux, sobre fal
sificación de una firma del Alcaide de Borjabad D. Manuel R u
bio en una libranza de giro mútao, se cita, llama y emplaza á 
D. Raimundo Ortego Rioseco, - que según comunicación del se- 
por Comandante de!- presidio de San .Miguel de los Reyes de 
Y&lencia,: en donde se halló cumpliendo con de na, se manifiesta

haber salido para fijar so residencia en Tu ^ ü \a   ̂ expedido 
exhorto al Juzgado del Burgo de Osma, r u 1" te t a b i  de su 
pueblo 15 año*?, con el fin de que se pásen le en este Juzgado al 
objeto de que preste declaración en expresada causa ; aperci
bido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Almazan 27 de Julio de 1882—E l actuario, Timoteo Mena 
y Ramos.

E a v ’d  u d de pi o v i do o u í a d i o i a d a rn o r c 1 S r . í u u a db p n  ai e i a 
instancia dtl partido del día de hoy cu la causa crim inal pen
diente por mi actuación a conw euenm  ríe denuncia escrita dada 
por Atan asi o Muñoz y Muñoz centra el Juez municipal y otros 
de Brias sobre falsedades cometidas en la ejecución di senten- 

' cía en un juicio verbal, se cita, llama y emplaza por térm ino de 
Í0 dias á Ponciano González Moicno, carabinero, que según co
municación de la Inspecaoti' general del dicho cuerpo de 9 de 
Junio último se hallaba prestando sus servicios en Calnegre, 
perteneciente a la Comandancia de Murcia, y que anteriorm en
te ya se encontró en dicha provincia, según manifestación de 
su pariente Gregorio Moreno, con el fin de que se presente en 
este Juzgado al objeto de que preste declaración en expresada 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Almazan 27 de Julio de 1882,,= E l actuario, Timoteo Mena 
y  Ramos.

ARACENA.
D. Rafael Martínez de'Tejada, Juez de primera instp&nciajde 

• esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á María del Carmen Martin 

y M artin, h ija de Antonio y de María Nicolasa, natural y ve
cina de Santa Ana la Real, casada, edad 39 años, dedicada 4 las 
ocupaciones propias de su sexo, cuyas señas son: estatura me
diana, bastante gruesa, color trigueño, pelo negro, ojos pardos 
nariz corta y afPada, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de la provincia de Huelva-, se presente en este Juz
gado de primera instancia á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que en el mismo y por la Escribanía del que 
refrenda se le sigue por homicidio 4 su convecina Manuela 
Martin López.

A 3a vez encarezco á todas I,as Autoridades de la Nación y 
agentes d é la  policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de la María del Cármen Martin y Martin, con tra ía  
cual se ha dictado auto de prisión en referida causa; y caso de 
ser habida, se dignarán también rem itirla á la cárcel de esta 
cabeza de partido con las seguridades convenientes*

Dada en Araeena á 26 de Julio de 18B2.=Rafael Martínez 
de Tejada.—El actuario, Luis Rodríguez Perez.

^ ................. ............................................. ..................... ÁYIIiTtT— --------------------------------------
D. Rafael Vegas Perez, Juez municipal de está ciudad é in -  1 

terino de prim era instancia por enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la  policía judicial para que por cuantos 
medios estén á su alcance y les sugiera su celo, prácti iuen las 
más activas diligencias en busca de un saquíto ó cabá con las < 
alhajas y valores que á continuación se determinan, procedien
do así bien a la detención y remisión de la persona ó personas 
en cuyo poder fuere hallado, á este Juzgado con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado por providencia 
de este dia recaída en la causa que instruyo con motivo de la  
desaparición de dicho cabá, alhajas y. valores de la 'pertenen
cia de Doña Mariana de 3a Torre, vecina de Madrid, ocurrida 
tal desaparición la noche del 20 al 21 de los corrientes en la 
Fonda de la estación de esta capital.

Dada en A viiaá 26 de Julio de 1882.=Rafael V egas.=Por 
mandado de S. &, JuanR,. Gutiérrez.

Señas del saquito ó cabá.
Un saquito de cuero negro de mano para señora, con ador

nos de m etal blanco y una chapa con el nombra de Mariana.
Una cédula de vecindad con.su nombre y apellido, expedi

da en Madrid.
Una cajitadc cartón redonda, color azul, que contenia:
Un par de pendientes arete oro, con una perla en el centro, 

y rodeado con nueve brillantes caca uno.
Un reloj señora, oro, rodeado de brillantes, á la vez hace de 

imperdible en forma de corazón atravesado por una flecha y ro
deado de brillantes.

Una pulsera oro, figurando una correa y en la hebilla ro
deada de brillantes.

Otro imperdible formando una M- con brillantes.
Dos aretes de tornillo con un solo brillante.
Otro id. de id, con una perla.
Un medallón con brillantes y cadena oro con la inicial Al en 

el centro, y alrededor de la cadena varias medallas con vírgenes.
Un alfilerito con el nombre de Solo y una piedra azul en el 

extremo.
Otra .cajita cartón, color aplomado que contenía
Un arribieu con 49 brillantes que rodeaba el cuello, monta

do en plata.
Un par de pendientes largos antiguos, forma rosa con col

gante y rodeados de brillantes pequeños montados en plata.
Una gargantilla con brillantes formando un lazo y salpica

da de brillantitos pequeños montados en.plata.
Des colgantes de pendientes sin arete, que figuran tres a l

mendras con brillantes montador en plata.
Un Rfiier de pecho con brillantes montados en plata.
Otro id. de id., oro, con chispas de brillantes y forma juego 

con un par pendientes forma larga coa chispas de brillantes.
Un reloj señora, oro esmalte de-varios colores y en la tapa 

una figura de diosa esmaltada.

Un medallón de esmalte figurando la  Purísima, color azul, 
de oro-.

Un par pendientes oro con esmalto de San José y la Virgen.*
Un estuche encamado con un reloj de señora y  su leontina, 

todo oro, eon esmalte verde oscuro.
Una sortija oro, del dedo pequeño, de a ro  estrecho eon una 

rosita de brillantes y una perla en el centro.
Dentro del citado saquito iba también otro más pequeño do 

piel color mahon con boquilla, metal blanco- que contorna:
Tres paquetes en billetes del Banco de España, de distin tas 

clases, que cada upo contenía 1.000 duros.
Diez paquetes de monedas de á cinco duros, de á 2,000 rea

les cada paquete.
Una onza de oro suelta en  uno de los apartados del saquito. 
Varios recibos de fondas y comercios do Bayona.
Un paquete de tarjetas con el nombre de María Ana de H  

Torre, viuda de Kindalan,
U na'gargantilla compuesta de tres grandes rosas de b r i

llantes en su parte anterior, y de varios híiitos de perlas finas, 
que estaban desengarzados en la posterior.

BAEZA.
D. José María Fojaco Alvarez déla  Rivera, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la noche del 9 de Octubre último, al d i

rig irse desde esta ciudad á la estación, de Baeza D. José y Don 
Luis de la Cámara, fueron robados en dicho camino, lleván
dose los ladrones los efectos que 4 continuación se expresan.

Por lo tanto ruego 4 todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y encargo 4 les agentes déla policía judicial que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 4 la busca de los efec-* 
tos robados, remitiéndolos 4 este Juzgado caso de ser encon

trados.
Dado en Baeza 4 12 de Julio de 1 8 8 2 ,= Jo sé Mari a Y  q ■=* 

Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez,
' Semas de los efectos*

Cincuenta y tres duros en plata, la mayor parte en monedas 
de 20 rs. ‘

Una moneda de oro de l> duros,
'Seis pesetas en seis piezas, y una moneda de 5 céntimos.
Un reloj de níquel con cadena de dnublé.
Dos camisas de hilo, una'de ellas de color.
Cuatro pañuelos de hilo blancos, de bolsillo, eon las Inicía

les J. O.
Una am ericana negra de alpaca*
Un revólver.
Una pistola 4 Lafoeheatix, de dos cañones.
Una cartera de viaje que contenía los recibos do las can ti

dades satisfechas por gastos do lo como clon de la comisión do
que iba encargado uno j e  los robados^ ^  t u n ó t e ,d e  píOBQ? * *

^  ^  terrenos en sus 
respectivos cultivos pertenecientes á los pnebfas de Víllargordo, • 
Torrequebradilla, Torreblascopedro, Begijar, Lupion, Baeza ó 
Ibros, y  un libro d ano de operaciones, foliado y rubricado por 
el Jefe de Estadística de esta provincia.

BALTANÁS.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de prim era instancia de 

este partido de Baltanás.
Por el presente segundo edicto hago saber que el día 2 de 

Octubre último ha cesado por jubilación el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Ruperto Mocha y Estopar, lo 
cual se anuncia al público para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir confia el m is
mo, conforme 4 lo preceptuado en el art. 306 de la ley I lip jte -  
caria.

Dado en Baltanás 4 28 de Julio do 1882.—Prim o Alvarez, =  
Por su mandado, Isidro Rodríguez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Altad y Sánchez, Jaez de prim era instancia del 

distrito de Palacio de esta capital*
Por el presente, que se expide en méritos de la causa crim i

nal que me hallo instruyendo sobre presentación de documen- . 
tos falsos, contra Tomás Pueyo Grañena, se cita y llama á Es- 
téban Gutiérrez y María Miranda, vecinos que fueron de B ala- 
guer y padres de Pedro García Miranda, para que dentro del 
término de nueve dias, 4 contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan ante este Juzgado, sito en la  calle de! Gobernador, 
número 2, piso primero, á fin de prestar declaración en la citada 
causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Julio de 1882.==Franciseo A I- 
ted.=*=Por mandado de S. S. y ocupación de mi compañero Don 
Juan Bautista Gil, Gumersindo de Marlés, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis Matas, Juez municipal, encargado del Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á D. Rosendo BoílII, que 

tuvo agencia en la  calle de Condal, núm, 40, piso primero* 
para que dentro del término de’nueve dias, 4 contar de la inser
ción del presente, para recibirle indagatoria.

Al propio tiempo se encarga y manda respectivamente á las 
Autoridades y personas que componen la policía judicial pro
cedan á la  busca, captura y conducción 4 las cárceles naciona
les de esta ciudad del mencionado Rosendo Bofill.

Dado en Barcelona á  27 de Julio de Í882»—Luis Matas,— 
Por mandado de S. S., Francisco Mallol, Escribano.

BORJA,
\  D. Francisco Camarero y H e r n a n d o ,  Juez de primera ins
tancia  de Borja y su partido.

Por él presente hago saber que habiendo sido jubilado el
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Registrador de la propiedad de este partida D. Ignacio Vicen
te y Malo, y cesado en su virtud el 10 del actual, á fin de que 
pueda tener efecto en su día y caso la devolución de la ílanza 
"que tiene prestada para responder del desempeño de dicho 
cargo, eomo también de los Registros de los partidos de Sos y 
Jaca, que anteriorm ente lo verificó, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por 
primera vez, para que llegando á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el referido R egistra
dor, puedan hacerlo con arreglo á las leyes vigentes.

Dado en Borja á 28 de Julio de i882.=Francisco  Camare- 
ro .= P o r su mandado, Isidro Sierra, Escribano.

CALATAYUD.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal, ejercien

do funciones de prim era instancia en esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. Tomás González Cid, Abogado, y vecino 

actualmente déla  ciudad de Orense, ha desempeñado los Re
gistros de la propiedad de este partido y antes del de Baza, en 
la provincia de Granada, habiendo sido jubilado por Real de
creto de 16 de Junio de 1880, publicado en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  del 17 del mismo mes.
Estando prevenido por el art. 306 de la ley Hipotecaria que 

para la devolución de la fianza prestada para el ejercicio de 
dicho cargo, se publique el cese en el mismo por el término de 
tres años en el BoUtin oficial de cada provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , para que llegue á  noticia de todos los que ten
gan que deducir alguna acción contra el expresado R egistra
dor, lo veriñquen dentro de aquel término, doy exacto cumpli
miento por medio de este tercer anuncio.

Dado en Calatayud á £8 de Julio de 4882.=José María Ca- 
hallero.>=De su orden, Manuel Palomares.

CAMPILLOS.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, de la de Beneficencia, con Cruz de segunda clase, 
y Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades á 
quienes por la ley está encomendada la policía judicial, proce
dan á la busca de 48 ovejas que en la noche del 88 de Mayo 
último fueron hurtadas encontrándose en los terrenos del 
cortijo de Zabaleta, término de Teba, de las cuales 36 per
tenecen á D. Pedro Asiego Casasola, de esta vecindad, to
das señaladas con hoja de higuera en la oreja derecha y en 
la izquierda mosca delante y rabisaco atrás; seis eran de la  
propiedad de D. Manuel Molina Ruiz, señaladas pon rabisaco 
atrás en ambas orejas; dos eran de Dona Isabel Asiego Casasola, 
y estaban señaladas con mosca por delante en la oreja izquier
da, y rabisaco atrás, y en la  derecha hendida p o r delante ó sea 
media hoja de higuera, y cuatro pertenecían á Diego Gallardo 
Mora, y estaban señaladas con las dos orejas hendidas por la  
punta; y habidas que sean, las pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo: poder se encuen
tren si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Campillos á & de Junio de 4882.«Rafael Perez de 
Torres.=Francisco de Cuéllar.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, y de la de Beneficencia, con Cruz de segunda clase, 
y  Juez de primera instancia de este partido.

Por virtud del presente edicto se llama á Andrés Pozuelo 
Rodriguez, guardia civil que fué, y en el mes de Octubre 
de 1877 prestó sus servicios en el puesto de Navahermosa, té r
mino de Sierra Yeguas, y que al retirarse de dicho Cuerpo 
tomó su residencia en Santa Cristina de La Polvorosa, partido 
judicial de Benavente, en la provincia de Zamora, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  
prestar declaración en causa que se sigue sobre daño en los 
terrenos de Casablanquilla, propiedad de D. Francisco Paula 
Vergara, ó manifieste el punto donde se encuentre; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 27 de Julio de 1882.=Rafael Perez de 
T orres.= F ran cisco  de Cuéllar.

CARRION DE LOS CONDES.
D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de 

esta villa de Carrion de los Condes y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á los autores del robo 

de la iglesia de Santo Tomás del pueblo de Moratinos, partido 
judicial de Carrion de los Condes, para que en el térm ino de 
40 dias comparezcan en este Juzgado, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar; con encargo al propio 
tiempo á las Autoridades todas y agentes de policía judicial la 
busca y ocupación de los objetos robados y la captura de aque
llos que los tengan en su poder si no justifican su legítim a pro
cedencia, remitiéndoles á la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en la causa crim inal en averiguación del autor 
ó autores de dicho robo.

Dada en Carrion de los Condes á 8? de Julio de 4882.~=Luis 
Tejerina Zubillaga.==Bor mandado de S. S., Licenciado Carlos 
de Castro.

Señas, pesa y  valor de los efectos robados.

Un copon de plata sobre dorádo por dentro y  por fuera la
brado con unas molduras imitando hées!de tres rayas,' y  uni
das unas á otras, sostenido por tres piés que figuran bustos 
pequeños, su peso aproximado ocho onzas, y su valor 80 pese
tas; una caja porta viático de plata dorada interiormente, y  
rayada por fuera, su peso como dos onzas, y valor sobre 41 pe
setas.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr;D. Fede

rico Montoya y Mcntoya, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Genaro González Valdés, natural de Sanchidriari, partido de 
Avila, hijo de Felipe y de Francisca, cojo de la pierna derecha^ 
y cuya últim a residencia lo ha sido en Madrid,.paseo de Reco
letos, núm. 3, piso tercero, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, comparezca en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber una resolución judicial 
en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á toda*-las A utoridades, así 
civiles como militares, procedan á la Lusca y captura del ex
presado sujeto, conduciéndole á disposición de este Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Colmenar Viejo 10 de Julio dé 4882.=V.* B.°=E1 Juez de 
prim era instancia, Federico Montioya.=El Escribano, Miguel 
Guardiola.

I). Federico Montoya y Moatoya, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria, que dirijo á todos los Sres. Jue
ces de la Nación, cito, llamo y emplazo á Eugenio Sepúlveda 
Roldan, natural de la Puebla de Almoradiel, hijo de Julián y 
Jorja, conocido con el apodo de El Manchego, vecino que fué 
del Real Sitio de El Pardo, de estado soltero, de 16 años de 
edad, de oficio jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel del p a r
tido á cumplir la pena que le ha sido impuesta por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito en causa 
que se le siguió por hurto de caza en los montes del Real P a
trimonio; apercibido que de no comparecer será declarado re^ 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res é individuos de la policía judicial, que en el caso de ser 
habido, procedan á su detención y conducción á estas cárceles 
á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 22 de Julio de 4882.«=FedericQ 
M ontoya.=El actuario, Luis Gutiérrez.

CHANTADA.

D. Manuel Jiménez Jiménez Peña, Juez de prim era in stan 
cia de la villa de Chantada.

Hago saber que en la noche del 30 de Abril último fuó asal
tada la iglesia parroquial de San Martin de Mariz, en este tér
mino municipal, llevándose los malhechores un cáliz con su 
patena y cucharilla de plata, el purificador y velo en que esta
ban envueltos, uiv relicario también de plata y una vinajerá de í. 
metal blanco, cuyas alhajas no tenían ningunas señas particu
lares, y valdrían 500 rs. próximamente.

Como á pesar de las diligencias practicadas no se pudiese 
conseguir el descubrimiento de los autores de tal hecho, acordé 
publicarlo por medio del presente; y  en su consecuencia ruego 
á las Autoridades, así civiles como militares y  demás agente de 
la policía judicial, se sirvan proceder á la busca de tales alha
jas, poniéndolas á mi disposición con la persona ó personas en 
poder de quien se hallen.

Dado en Chantada á 22 de Julio de 4882.=Manuel Jim enez; 
Peña.==El Escribano, Manuel Fernandez Páramo.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola, 

vez y término de £0 dias á Ezequiel Apezteguía y Guembe, n a 
tu ral de Viliatuerta, á fin de que durante ests término se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa crim inal que se le sigue por homicidio á 
Anselmo Obanos.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procuren la captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes del mencionadoJEzequiel 
Apezteguía, cuyas señas personales y de vestir se insertan á 
continuación. ^tÉ8®

Dado emEstella_á-_MjdaJjilio de 1882.=Eugenio S anjuan- 
benito.==Por su mandado, Valentin Conde.

Señas dü procesado.

Edad 18 ó 49 años, estatura regular, ojos negros, pelo cas
taño oscuro, cejas al pelo, color moreno, cara larga, barba na
ciente, nariz y boca regulares; y viste pantalón de hilo blan
quecino, alpargatas valencianas, boina azul y va en mangas de 
camisa.

ESTRADA.
D. José Vidal, Juez de primera instancia en la Estrada.
Por la presente cito y emplazo á las personas en cuyo poder 

se encuentren los efectos que al último se expresarán robados 
de la iglesia de Santa Cristina de Vinseiro en la noche del 43 
al 44 del mes de la fecha, para que dentro de 40 dias se presen
ten con ellos en este Juzgado.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan por cuantos medios es
ten á su alcance á la averiguación del paradero de los repeti
dos efectos, los cuales con las personas que los tuvieren se ser
virán poner á disposición de este Juzgado.

' Efectos robados.
Doscálices deplata dorados por dentro de Horma ordinaria 

y eomo de ocho onzas de peso cada uno; un incensario de me
tal blanco bastante usado; una naveta nueva del miánio metal; 
un aderezo de plata dorado y  un alba de lienzo del país con en

cajes; habiéndose robado también de unos 20 á 30 duros de los 
cepillos ó cajas de limosna.

Dada en la Estrada á 20 de Julio de 4882.=José V idal.=  
Ignacio Andújar.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r 

mino de 2 0  dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á José María Vázquez Jiménez, hijo de Julián y Lu
cía, natural y vecino de esta ciudad, soltero, barbero, de 45 
años, para que se presente en este Juzgado á oír la notificación 
de la sentencia firme dictada contra el mismo por la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia en causa que se le ha seguida 
sobre adulterio; al propio tiempo intereso de los individuos 
que componen la policía judicial se proceda á la busca y cap
tura del referido; y conseguida que sea, le pongan en la cárcel 
de Audiencia á disposición de este Juzgado con el objeto ex
presado, y extinga la condena que le ha sido impuesta.

Dada en Granada á 26 de Julio de 4882.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Antonio Cano.

LA BAÑEZA.
D. Francisco Javier Lapoya, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La Bañeza y su partido.
Por el presente se cita á Gregorio Carrera Manceñido y Luis 

Cubero Perez, vecinos de Andanzas del Valle, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado y horas de audiencia por la Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa de oficio; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Bañeza á 24 de Julio de 1882.=Francisco J. La- 
poya.=De su orden, Miguel Cadórníga.

LA CAROLINA.
D. Alfonzo XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
ludo y hago saber que en este de mi cargo y por ante la  fé del 
que autoriza se sigue causa crim inal de oficio sobre hurto  de 
dos caballerías de la propiedad de D. Francisco Martínez Gó
mez, llevado á cabo en la noche del 2 del corriente mes, con 
ocasión de estar dichas caballerías pastando en las inmediacio
nes de Venta Nueva, térm ino de Santa Eulalia; en cuya causa 
he acordado expedir la  presente requ isito ria , por la  que en 
nombre de S. M¿ e l Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los se
ñores Jueces arriba nombrados, á¿fin dé que -se sirvan disponer*:) 
que1 pór los dependientes de su autoridad se proceda á la bus
ca, captura y remisión en su caso á este Juzgado con das per-* 
sonas en cuyo poder ve encuentren, si no acreditan su legítim a- 
procedencia de laá dos caballerías, cuyas señas á continuación 
se expresan; pues en hacerlo así adm inistrarán recta justicia»

Dado en La Carolina á 29 de Julio de 4882.^=Ambrosio H er- 
naej?.n«Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas de lascabdllertas.
Un mulo rojo, rayano á la marca, con un galápago en cada 

mano, pelos blancos en la frente, herrado del cuadril derecho.
Una m uía n e g ra , rayana también á la m arca, herrada del 

anea izquierda, con unos botones de fuego en el derecho.

D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de primera instancia 
de la ciudad de La Carolina, en la provincia de Jaén, y pueblos 
de su partido.

A todos los de igual clase de la Nación y demas A utorida
des civiles y m ilitares atentam ente saludo, y hago saber que 
en este de mi cargo y por ante la fé del que refrenda se sigue 
causa crim inal de oficio contra tres desconocidos por robo á 
Manuel Tera Martínez y Mateo Paredes Mota, vecinos de Navas 
de San Juan, en este partido, en la que, y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado proceder á la busca y captura y re
misión á este Juzgado de los tres desconocidos, cuyas señas 
personales se ignoran, y sólo se sabe iban en ropas menores, dos 
de ellos llevaban retacos y el otro una pistola. Y con el fin de 
que lo acordado tenga cumplido efecto dirijo á SS. SS. el p re
sente, por el que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les 
exhorto y requiero, y de la mia les ruego y encargo que luego 
que lo reciban lo manden ver, guardar y cumplir, y en su v ir
tud  disponer la práctica de las diligencias que dejo interesa
das; pues en hacerlo así y acusarme el oportuno recibo adm i
n istra rán  justicia, quedando yo al tanto siempre que los su
yos vea.

Dado en La Carolina á 24 de Julio de 4882.=Antonio H er-
naez.= Por su mandado, Francisco de Mora.

Por providencia del Sr. Juez del partido, dictada en causa 
contra Francisco López González y consortes por el delito de 
hurto, se ha mandado comparecer en este Juzgado que tiene 
su audiencia en la cárcel de esta ciudad, para que tenga efecto 
la práctica de cierta diligenciará Miguel Martinez Sánchez.

Y con el fin de que tenga efecto la citación del Martinez 
Sánchez, formo la presente; apercibiéndole quede no compare
cer dentro del térm ino de 40 dias desde que la presente sea in 
serta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
;le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 24 de Julio de i882.=Francisco de Mora.

’ Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en p ro -  
I videncia de este dia, dictada en causa sobre lesiones casuales 
de Francisco Salado Véla en la  mina San Inocente, conocida
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por Mata,- .A;ras , térm ino de G uarrom an, lia acordado com pa
rezca en r-tv  Juzgado dentro  del térm ino de 10 dias, contados 
d e s d e  !a  i n s e r c i ó n  de esta cédula en l a  G a c e t a , un  ta l A gustín  
que el día en que sucedió el hecho, se encontraba trabajando en 
unión del Lriouado; haciéndole presento que si no comparece 
den tro  de dicho térm ino, le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocim iento del interesado, pongo la 
presente cédula, que firmo en La C arolina á £8 de Julio  de 
1888.— Beui uno Pousibet. I

LALIN .

D. Nica rio Blanco R odríguez, actuario  del Juzgado de p ri
m era instancia  de Lalin.

Por la presenta cito, llam o y emplazo á Benito Cagide G a
la, de San Juan  da Luco, en este Municipio, cuyo actual p a ra 
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias, á 
contar desde la ú ltim a inserción que se  verifique en los Boleti
nes oficiales de las cuatro  provincias y  Gaceta  de Ma d r id , com
parezca en los estrados de este Juzgado, á  fin de citarle y  em 
plazarle para la rem isión á  la  Excm a. Sala de la  A udiencia del 
te rrito rio  de 3a causa que se le sigue por h u rto  de un caballo; 
apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar con arreglo á la  ley de E njuiciam iento  crim inal. E n ca r
gando ai propio tiempo á las A utoridades civiles y m ilita res y 
agentes & L  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de 
dicho individuo, rem itiéndolo á este Juzgado con las segu rida
des convenientes; siendo sus señas e s ta tu ra  alta , pelo-y ojos 
castaños oscuros, cara larga, barba poca, nariz  regu lar, de 85 
años de edad. Pues así lo acordó S. 8, D. E d m rd o  Seijas, Juez 
de p rim era instancia de este partido  por providencia de 18 del 
corriente.

L alin  85 de Julio de 1882é=N icasro Blanco.

LA  U N IO N.

D. R aía-! Blasco y Moreno, Juez de p rim era instancia  de 
esta v illa  de la  Union y su partido .

P o r el presente edicto y  térm ino de 10 dias, contados desde 
la  inserción del presente en los periódicos oficiales, se cita, lla 
m a y emplaza á Juan  Diaz, panadero, vecino que fué de esta 
villa  en la Molineta, sin m ás antecedentes, para que dentro  de 
dicho térm ino comparezca en la  sala-aud iencia  de este Juzga- 
do á prestar cierta declaración en causa crim inal seguida sobre 
estafa en el mismo.

Dado en La U nion á 87 de Julio  de 1882 .=R afasl Blasco.— 
P o r su  m au lado, A ndrés Ortiz.

LEON.
El 18 do Enero ú ltim o cesó D. Leopoldo Palacios A studillo 

en el cargo de R egistrador de la  propiedad in terino  de este 
partido , y se hace público por qu in ta  vez para  que los que ten 
gan  que rec lam ar con tra  aquel por razón de dicho cargó lo 
verifiquen en el térm ino de seis meses, contados desde el 17 de 
A bril últim o.

León 86 de Julio de 188?.—El Juez, F rancisco  A rias C arva- 
ia L = E l Escribano, Heliodoro de las V allinas.

LORCA,

E n  nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso' X II (Q. D. G.), Don 
Ildefonso C ejue la  y  Mora, Com endador de la  R eal y  d is tin g u i
d a  Orden d ■ Carlos III  y Juez de p rim era in stancia  de esta 
ciudad de L orca y su partido .

A todas las A utoridades de la  Nación hago saber que en la  
causa  crim inal form ada de oficio que se in s tru y e  en este J u z 
gado contra Pascual C aparros T orres per el delito de a ten tado  
y  lesiones á  José Manuel Minguez, empleado de la  A dm in istra 
ción de consomos de esta ciudad; y como quiera  que no haya  
sido habido á pesar de las gestiones practicadas, ignorándose 
s u  paradero, por la  presente le cito, llam o y  emplazo para  que 
en el térm ino de 10 dias, á con tar desde su inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resente an te  este Juzgado p ara  hacerle 
saber el auto  de procesam iento, recib irle indagatoria , y que sea 
reconocido por los testigos de cargo; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde y le p a ra r á  el perjuicio que haya 
lu g a r; para  u do lo que se expide esta requ isito ria  que se d ir i
g irá  y pubT.cará cual corresponde, no haciéndose de la filiación 
y Señas particu lares del procesado Pascual C aparros T orres 
por ignorarlas este T ribunal.

Dada en Lorca á2 6  de Ju lio  de 18S2.=Ildefonso C a y u e la .=  
P o r su m andado, José R uiz Noriega,

LLA N ES.

D. Manuel Fernandez Ladreda, Doctor en Derecho, Com en
dador ordinario  de la R eal Orden de Isabel la  Católica y  Juez 
de prim era instancia  de la  villa de Llan.es y  su partido .

P or el presente se cita y llam a á D. José González de la 
F uen te , D. José, D. L uis y D *Cárlos R odríguez de la  F uente , 
na tu ra le s  de esta  villa, cuya residencia se ignora, p ara  que 
como herederos de D. R am ón de la Fuente L inares com parez
can den tro  del-término de 15 dias por sí ó por medio de P rocu
rado r con poder bastan te  an te  este Juzgado á u sar de su  dere
cho en el ju irio  de tes tam en taría  que ha  prom ovido el P ro c u 
rador D. Be igno Pola V arela, en representación de D. R am ón 
y  Doña R ita  Posada Fuente , Doña Carolina y  Doña M aría Gon
zález de la Fuente, Doña Perfecta, Doña Rafaela, Doña Lorenza 
y  Doña Em ilia R odríguez de la  Fuente; bajo apercibim iento 
que de no com parecer se seguirá adelante el ju icio  sin  m ás c i
tarles n i em plazarles.

Y para  que tenga efecto lo acordado, libro el p resente que 
s e  in sertara  en la Gac eta  de M a d r i d .

Dado en Llanes á 22 de Julio  de 4882 .=M anuel F ernandez  
L a d re d a .~ P o r m andado de S. S., Félix  F . Vega.

X —43$

D. Manuel Fernandez Ladrea a, Juez de prim era instancia  
de L lanes y ?u partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco  Díaz y 
Diaz, de 14 a ñ ;s  do edad, n a tu ra l de Moheda, de e sta tu ra  hoja  
pelo castaño oscuro, ojos garzos, ceja poco poblada del m ism o 
color del pelo; viste pantalón de paño oscuro, blusa á cuadros 
cam isa blanca con rayas, y boina azul, calza zapatos; quien d e 
berá comparecer en esto Juzgado dentro del term ino de 40 dias, 
con el fin do practicar una diligencia epu m in teresa en causa 
crim inal contra el mismo y otros por hurto  de varias libras de 
chocolate y tres botellas de vino; apercibiéndolo que de no com 
parecer será declarado rebelde y je para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en L lanes á £6 de Julio  de 4882 .=  Manuel F . L adre- 
d a .= P o r mandado de S. S,, Cayetano de la Cruz y López.

MADRID.—BUENAVISTA.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Gregorio Rizo de Pe- 

ñalva, Juez m unicipal é interino da prim era in s tan c ia  del d is
trito  de B uenavista de esta Corto por hallarse el propietario en 
uso de licencia, se sacan á pública subasta, per térm iu de *0 
dias, las fincas s :guiantes:
L a m itad  de un terreno destinado á  pastos y po

blado de monto bajo denominado Rivoro del 
Mimbre, en térm ino de San M artin de MonPri
van, que linda: por N orte con la otra m itad  de 
dicho R ivero y con valle de P edresa ; E ste  con 
tie rra s  de la labranza titu lada del E stud ian te  y 
otros; Sur con el risco de la fuente de la iglesia 
y  aguas del arroyo del Mimbre, y por Oeste con 
las m ism as aguas de dicho arroyo y otros; mide 
99 hectáreas, $4 áreas y 31 centiáreas del m arco 
de 500 estadales la fanega, siendo cada uno de 
estos de 11 piés de lado, y su valor trece mil d o s - . 
cientos ochenta y tres pesetas veinticinco cén
t i m o s . . . . .   .................................... .......... .. 13,$83 25

Y un  olivar al sitio  del cerrillo  de M alavísta, con 
un  pedazo de terreno  unido á él y que linda: por 
N orte con tierras de los herederos de E ladio Mi
guel; E ste  con tie rra s de Eladio Macareno y de 
los herederos antes dichos; Sur con fuente de las 
Olivillas y olivar de D. José A gustín  ArpüMles, 
y  Oeste con cerro de M alavista; mido 47 hectá
reas, 30 áreas y $3 centiáreas, y contiene 1.317 
olivas de diferentes clases y condiciones, siendo 
su valor el de vein titrés m il trescientos sesenta 
y dos pesetas cincuenta cén tim os   23.3i-2l50

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  36.645*75

Cuyo rem ate tendrá  lu g ar sim ultáneam ente en el local de 
este Juzgado y en el de N avaherm osa el dia 28 de A gosto pró - ' 
x im o y  hora  de las diez de su m añana; advirtiéndose que po
d rá  hacerse postura  á. las dos fincas ju n ta s  ó á cada una  de ellas; 
que para tom ar parte en la  subasta  hab rá  do consignarse p ré- 
viam ente en la  m esa del Juzgado, en la que se celebre en esta 
Corte, la  c an tid a i de 200 pesetas , y  en la que tenga lu g a r en 
N avaherm osa 50 pesetas; y que no se adm itirá  postura que no 
cú b ra la s  dos terceras partes de 3a tasación.

Madrid 22 de Julio de 4882.=V .° B .°=G regorio  R iz o .= E l 
actuario , A ntero M artin  ín sausti. X —129

| E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  
del d istrito  de B uenavista de esta Corte, se cita, y llam a á Don 
Pantaleon A lbir y Baldom cro Tejera, cuyos- domicilios se ig 
noran, á  fin de que en d  térm ino de cinco dias com parezcan 
en este Juzgado á p restar declarecion en causa crim inal.

Madrid 23 de Julio  de 1S82.=V.° B #= E l  Sr. Juez, G regorio 
R ,izo.=El Escribano actuario , Matías A rands.

MADRID.—CONGRESO.

D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia  del d is tr ito  
| del Congreso de esta Corte.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ni 
c o lá s  Prabé, cuyas señas son: e sta tu ra  regular, delgado, pelo 
negro, con bigote y perilla, nariz  aguileña, vestido decentem en
te y de tra to  fino cuyas demás circunstancias, así como su 
paradero, se ignora, á fin de que en el térm ino de echo dias, 
contados desde la  inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se persone en este Juzgado, sito en las Salesas, á r e s 
ponder de Ies cargos que le resu ltan  en causa que instruyo  por 
estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la policía judicial procedan con la 
m ayor eficacia á la busca y captura  de dicho sujeto; y habido 
que sea, le pongan en la cárcel de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Julio de 1882 = M ariaao  F onse- 
c a ,= E i E scribano, F idel Romero.

MÁLAGA.—MERCED.
Yo el infrascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s tan 

cia del d istrito  de la Merced de esta  ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por an te  m í se sigue causa 

crim inal de oficio contra Alonso A guijar A guiiar sobre lesiones 
á  Francisco Rico Laguna, y  de ella parece la requisitoria del 
teno r siguiente:

«D. Francisco Pinós y Q uintana, Juez de p rim era in s tanc ia  
del d istrito  de la  Merced de esta ciudad.

P or la  presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza á 
A lonso A guiiar A guiiar, hijo do Pedro y Josefa, n a tu ra l de 
Gasaberm eja, de 27 años do edad, de oficio del campo, que h a 
bitó en la calle de San Rafael, corralón núm . 4 del barrio  de 
Capuchinos, cuyo actual paradero y señas personales se igno

ran , para que en el térm ino de 20 dias se presente en la  cárcel 
pública de esta ciudad a responder á los cargos que le re su ltan  
en la causa que contra, el mismo se signe sobre lesiones; aper
cibido que de no hacerlo se lo declarará rebelde y le parará  el 
perjuicio que haya lugar con arreglo  á la ley.

Y al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación civiles y militares,  en nombro de S. M. el Rey 
l). Alto a so XII (Q. I). G.), se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura del referido; y habido que sea, lo conduzcan á  
esta cárcel pública, consignándolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 23 de Marzo do 1882.—Francisco Pinós 
y Quintana.—Por mandado de S. S., José Senarega.»

La requisitoria inserta  está confurmc con su original, á 
que me remito.

Y para  que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente que firmo en Málaga á 20 de Julio de 1382.=José 
Senarega.

MOR A DE RUBIELOS.
D. Ramón Regal Llórente, Juez de primera instancia de 

esta villa de Inora de Rmhielos v su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza a Dolores Moya 

Fuerte?, do edad de 22 años, soltera, criada de servicio, n a tu ra l 
y vecina de Olva, h ija  d > Eusebio y de E ulalia, que es de e s ta 
tu ra  regular, pelo entrerub io , ojos azules, nariz reg u la r, color 
sano; viste al estilo del país, cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la in 
sercion de la presento en Ja  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á p res ta r Indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en la causa contra la m ism a y dos más sobre 
hu rto  de dinero; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde 
y pararla  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, detención y 
conducción á este Juzgado de la expresada Dolores Moya F u e r
tes, caso de ser habida.

Dado en Mora' á 22 de Julio de 1882.=R am on R e g a l.= P o r 
su m andado, A lejandro Sancho.

OSUNA.
D. Manuel H errera  y Cabrera, E scribano por S. M. de los del 

núm ero del Juzgado de prim era instancia de este partido, y S e 
cre ta rio  de gobierno del mismo.

Doy fé que en las diligencias de cumplimiento do la  ejecu
toria recaída en la causa contra Hermenegildo Herrera  J im é
nez por Imprudencia temeraria, se encuentra, la requisitoria 
que dice así:

«D. José Domínguez y I-Icrraiz, Juez de p rim era instancia  do 
esto partido.

Por  la  presente requ isito ria  se encarga, á  todos los señores 
Jueces d é la  Nación y agentes do policía jud icial prooalan  á la  
busca y detención de H erm enegildo H errera  Jiménez, n a tu ra l 
de G allinero, en la provincia de Soria, hijo de Juan  y de M aría, 
de estado casado, oficial de m olino de elaborar aceite, y de 
40 años, cuyo paradero se ignora; y no satisfaciendo en el ac to  
con papel de pagos al Estado la m ulta  de 425 pesetas, que le fué 
im puesta por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de este 
territo rio  en causa que se lo siguió por im prudencia tem eraria , 
dispondrán su rem isión por tránsitos, á disposición de este Ju z 
gado, para que cu rupia en la cárcel do esha partido la prisión 
su s ti tu to ría  correspond i ente.

Dada en la  villa de Osuna á 44 de Julio do 4882 .= José Do
m ínguez y II? rra iz .= A n to  mí, Manuel H erre ra .»

Lo copiado corresponde á la le tra  con su original á que me 
rem ito; y en  cum plim iento de lo m andado, y para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente en Osuna á 44 de 
Julio de 4882.=M anucl H errera.

D. José Domínguez y Iierraiz , Juez de prim era instancia  do 
esta  v illa  y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y an te  la fé 
del que refrenda se instruye causa crim inal de oficio por h u r
to de una yegua de la  propiedad de D. B uenaventura G alvan 
Zayas, verificado la noche ú ltim a en terrones del Cortijo de 
las A guilillas, térm ino m unicipal de esta población; y no h a 
biendo sido habida ni los culpables, en nom bre de S. M. el 

ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces de p rim era instancia  y dem ás individuos d é l a  
policía judicial, para  que ordenen los prim eros y p ractiquen  
los segundos cuantas diligencias les insp ire  su celo, encam ina
das á averiguar el paradero de la indicada caballería, cuyas 
señas al final se expresan, poniéndola á disposición de este 
Juzgado caso do ser habida, así como á la  persona que se le 
ocupare si no acredita cum plidam ente su legítim a adquisición.

Dado en Osuna á 24 de Julio  de 4882 .= José Domínguez y 
H e rra iz .» E l Escribano, Manuel Moreno Yañez.

Señas.

U nayeg jja  castaña oscura arm iñada del pié derecho, de 43 
años, con siete cuartas y tres dedos de alzada y herrada  en el 

. anca derecha con el que se figura B. G.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Guillerm o Ignacio Más y Vaquer, Juez m unicipal L e tra 

do del d is trito  de la  L onja de la  c iudad de P alm a, capita l de 
las Baleares.

Por la presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á N i
colás Sastre y  Simó, h ijo  de N icolás y  Micaela, n a tu ra l y veci
no de la V ileta, térm ino m unicipal de estafciudad, de edad de 
26 años, soltero, zapatero, p a ra  que en el térm ino de 15 dias, 
que se con tarán  desde la publicación de la presente en la G a 
ceta  de Ma d r id , se persone en este Juzgado á fin de cum plir la  
pena d i  cuatro  dias de a rresto -en sustitución  de la  multa é in
dem nización de perjuicios que le ha sido impuesta eu el juieio
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verbal do faltas contra el mismo seguido sobre ¿anos causados t 
en el establecimiento de José Prats. I

& Isimismo r u e g o -4 los Sres. Jueces muniVipales y demás 
&r lcoridades y funcionarios de la policía ju ^ ÍCial, que procedan 
K  la busca y captura de diclio sujeto; y oaso de ser habido, lo 
Tem itan á disposición de esto Juzgado ios unes expresados j 
por tránsitos de ju st ic io ..

Palm a 28 de Junio de ¿88&^Guiltecmo Ignacio Mas.-=Por 
su mandado, Pedro de A. Joñas.

PEÑAFIEL.
D. 01 emento Inés de la Torre, Juez de prim era Instancia de 

•esta villa de Peñañel y su partido.
Hago saber que en 19 de Enero de L'bSO falleció en esta villa 

D. Tomas Minguen Picado que en 45 de Marzo de 1879 había 
cesado en el c?>rgode Registrador de la propiedad de este par
tido; y en su virtud, conforme á lo (prescrito en el art. 80G de 
la ley H ipotecarla y 277 del reglamento vigente, se cita 4 los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro 
del plazo d e los tres años, 4 coní-rr desde el di a 42 de Octubre 
de 1879 e a qs*3 fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el p ri
mer anu .ncio, se presenten en este Juzgado; uebicnao advertir 
que el ¡ ,resmie anuncio es el sexto y último. , v- s ■--/4

Dad l0 en Peña fiel á 20 de Julio de 4882.=Ciemente Inés de 
la Tor re .= P or su mandado, Daniel González.

POLA DE LENA.
T ). B e n i g n o ‘Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia del 

par tido de la Pola de Lena.
Por e l  presente edicto se cita 4 D. Nicanor Asenjo, D. Ma- 

nv iel Alonso y D. Lúeas González, cuyo paradero se ignora, quje 
se > hallaron la noche del 80 de Mayo último en la casa de h ués- 
I  ,edes de D. José Pina, vecino de la Veguellina, para que en el 
1 ¿érmino de nueve dias comparezcan en la sala de audiencia de 

este Juzgado 4 prestar declaración en la causa que se intruye 
contra Valentín Iieres y Puente sobre allanamiento de m ora- 
ida, ó e n  otro caso participen el punto de su residencia.

P o l a  de Lena 24 de Julio de 4882.=Benigno Fraga. = P o r  
Im andado de S. S.., Guillermo Blanco Villegas.

POSADAS.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta

-villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Aquilino Martínez de 3a 

•Orden, natural de la provincia de Soria, de estado casado, jo r 
nalero, de 24 años de edad, y a Vicente Val ecantos, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, para que en el té r
mino do 48 di-as, á contar desde la publicación de esta requisi
to r ia  en da G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Córdoba 
y Soria, se presente en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa criminal que instruyo por hurto de metálico ai 
Aquilino M artín ez; apercibidos quede no verificarlo les parará 
-el perjuicio que haya lugar, pues así lo tongo acordado en xefe — 
Tida causa por providencia del día de hoy.

Dada en Posadas á 2o de Julio de 1882.=Luis Ponce de 
X,eon.=~El actuario, José Sánchez de Toro.

PRAVIA.
D. Rosendo Martin Perez, Juez de primera instancia de la

villa de Pravia y su partido.
Porol presente se ruega á los Sres. Jueces, Alcaldes, Ins

pectores de orden público, Guardia civil y demás dependientes 
.«de las Autoridades, que procedan 4 la captura de la persona ó 
-personas en cuyo poder se «-encuentren los efectos ó alguno de 
Jos que ;4>continuación se.expresan, disponiendo sean conduci
d o s con las seguridades debidas 4 este Juzgado; pues a s ilo  
-tengo acordado encausa criminal que me hallo instruyendo 
4?on motivo del robo llevado 4 cabo en la noche para amanecer 
*gl 49 deheonriente, en la casa de Celestina Peiaez, de Peñam i- 
"il&n,en este Concejo.

Dado-en-la villa de Pravia 4 27 de Julio de 1882.== Rosendo 
3fariin.=D e.orden de s - S., Fernando Suarez Arrojas.

Señas de los objetos robados.
Una saya negra de cretona.
Otra Idem de color en mediano estado de uso, fondo negro 

y  qfranja color de chocolate.
Otra ídem vieja, compuesta con tartan y de franja encar

na da.Nueve y media v-c-ras cretona-color mahon.
\ 'Jna y media varas percal color plomo.
O tro retal de tres cuartas color claro.
Do s retales de dril, de cinco y media varas, para traje de

hombr. “• • . ,Otra * dos y media varas de igual genero color blanco y
aplomad*. uDos dt dan tales de alpaca negros, compuestos con percal y 
un saco, ai ^ conso un jubón negro de estameña y tres va
ras de punti Ha*

RONDA.
D. José Maris* Castelió y Carrasco, Abogado del ilustre Co- 

egio de Sevilla* Y Juez de primera instancia de este partido, 
etcétera.

Por virtud deí presente se cita, llama y emplaza por té r 
mino de 40 dias, contados desde la publicación de éste en la 

Xf a c e t a  d e  M a d r id , á  Sebastian Moneayo García, conocido por 
MoDcayito el de la Leche, natura l y  vecino déla  villa de A rria
te cu\ *8 demás circunstancias s°'Ignoran,para que comparezca 
en l a 'a u d a c i a  de este Juzgado á prestar cierta declaración en 
la causa críftftnai que seinstruye co n ^ a  &  Diego Cabrera Mel
gar, vécinb de diGba villa? sobre estafa de pesetas A Pedro Ho- 
yos*Ordoñez y otros M* convecinos; apercibido «1 Moncayo G ar.

cía que pasado el mencionado térm ino ^hi comparecer en este 
Juzgado le parará el perjuicio <rae huya lugar.

Dado en la ciudad de ^ondu 4 28 de Julio de 4882.-=José 
María Castelló.=-VPor su mandado, Antonio Morales Ríos.

RUTE.
D. Antonio José -de Rueda y Reina, Escribano público de

número de esta vAila de Rute.
Certifico y doy fé que en el Juzgado de primera instancia 

de la misma, por el Procurador D. José Carrillo Mendoza, en 
nombre primeramente de D. José González Diaz, vecino de Ma
drid, y después por haber éste fallecido en el de sus hijos Don 
Enrique, D. Alberto, Doña Eloísa y Doña Matilde ^Gonzalez ó 
Iribarren, de igual vecindad, se presentó y reprodujo demanda 
ordinaria que prévio repartimiento cjrrespondió 4 mi el ac— 
tuario contra las personas que se puedan creer con derecho á 
percibir los réditos de tres capitales de censo impuestos sobre 
la hacienda denominada de Los Chopos, término de esta villa de 
Rute, que posee en la actualidad D. Francisco Alejandro More
no Trujilio, de esta vecindad: el uno de 3X00 rs. de principal y 
90 de réditos en favor de la hermana Teresa Peres Franco, cole
giala que fué en el de Nuestra Señora de la Concepción de Lu- 
cena, impuesto por D. José Silvestre Baenade Vida por escritu
ra de 45 de Marzo de 4768: otro de 46.000. rs. de principal y 480 
de réditos en favor del Patronato fundado en la ciudad de Lu- 
cena por el Doctor D. Andrés de Rueda y se constituyó por el 
D. José Silveltre Baena, Doña Teresa y Doña Josefa Baena de 
Vida en 22 de Junio de 4765, y el otro de 5.490 rs. de principal, 
y 455 rs. y 23 maravedís de réditos en favor de la parroquia 
de Villafranca de la Obra-pía, fundada en la erm ita del Santo 
Cristo del Calvario por D. Pedro Rodríguez y de la memoria 
de misas que lo fué en la misma parroquia per D. Gonzalo Ju
rado, según escritura de 2 de Agosto de 4750, impuestos por 
D. Jacinto Baena de Vida por sí y como heredero de su padre, á 
cuya demanda ha recaído la providencia que dice así:

«Providencia. —Juez, Sr. Hoscoso.—Rute 48 de Julio de 
4882. Tiénese por parte al Procurador D. José Carrillo Mendo
za, en nombre de D. Enrique, D. Alberto, Doña Eloísa y Doña 
Matilde González Iribarren, y en representación de éstas en las 
de sus maridos D. Antonio Cervigon y Aldao y D. José Toribio 
Garay y Fernandez, vecinos de Madrid, y proveyendo á la de
manda propuesta por dicho Procurador en nombre de Don 
José González Diaz (hoy difunto), padre de aquellos, por su 
escrito fecha 42 de Junio del año último de 4881 , cuyo 
urso se suspendió 4 su instancia por otro de 46 de Agosto del 

mismo año y que se reproduce en el presentado en 45 
de Julio actual en la representación arriba expresada, ai que 
acom pañábanlas copias prevenidas por la ley que conservará 
én su poder el actuario hasta su caso, como también las que lia 
presentado con el último escrito en qus se solicita aquella re
producción; se confiere traslado de ella 4 los que posean ó se 
crean con derecho 4 poseer los tres capitales de censo y  memo
ria  de misas que en ella se expresan y que son desconocidos en 
la actualidad, emplazándoles para que dentro de 30 dias im - 
prorogables comparezcan en los autos personándose en forma; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; y como quiera que según va dicho es hoy descono
cido el domicilio de los demandados así como quienes sean és
te, s, hágase aquel por medio de cédula que se fijará en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, así como se insertará en el B ¡e~ 
Pin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con 
cuyo objeto se rem ita una de ellas con atenta comunicación al 
S r .  Director general de dicha G a c e t a  y otra al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en las que se inserte este proveído que 
comprende los particulares prevenidos en el art. 272 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Proveído por el Sr. D. Antonio Hos
coso Baro, Juez municipal suplente é interino de primera ins
tancia de esta dicha villa, de que doy fé.=Antonio Moscoso.= 
Ante mí, Antonio J. de Rueda.

Y para dirigir al Sr. Director general de la G a c e t a  d e  Ma
drid para su inserción en ésta acompañada de la oportuna co
municación según está mandado, pongo la presente en Rute á 
49 de Julio de 4882.=Antonio J. de Rueda. X—430

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Hilarión Camarero Moreno, Juez municipal, en funciones 

de primera instancia de la villa de Salas de los Infantes y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Lorenzo Peñalva 
Concepción, hijo de Andrés y de María, natural de Hinojar del 
Rey, casado, de 32 años de edad, vecino que fué de Q uinianar- 
raya, en el cual ejerció el oficio de vaquero, cuyas señas son 
estatura baja, pelo y cejas negros, barba poblada y cara redon
da, para que en término de 40 dias se presente ante este Juz
gado con el fin de notificarle la sentencia dictada en causa que 
contra el mismo y su hermano se ha instruido sobre hurto de 
reses lanares, y citarle y emplazarle para ante S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Burgos.

Dado en Salas de los Infantes á 28 de Junio de 4882.=Hi- 
larion Camarero Moreno.=El Escribano, Emilio C. de la Mora.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Marcelino Borras y Pradells, Juez de prim era instancia 

dé Santa Cruz de Tenerife.
Por el presente se encarga la busca y captura de Joaquín 

Castilla, conocido por Darías, natural de San Sebastian de la 
Gomera, en esta provincia de Canarias, y vecino de esta ciudad, 
de 25 años de edad, albañil, cuyo individuo no fué hallado en 
su domicilio al ir á notificársele la sentencia ejecutoria en su 
contra dictada en causa que se le siguió por lesiones graves á 
Juan Diaz Marrero y proceder a su encarcelación; encargán
dose-también que, c uso de ser capturado dicho penado, se re
mite i  la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que

trascurrido el plazo de 50 dias sin haber comparecido ó sin ha
ber sido presentado el mencionado Castilla que parece se au 
sentó para el imperio del Brasil, será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife 4 15 de Julio 
de 4882.=Marcelino Borrás.=A nte mí, Miguel láñ a te  H er
nández.

TREMP.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia, de la 

villa de Tremp y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Víctor ¡Monsó, 

vecino del pueblo de Abe lia, no constando otros antecedentes 
por no habérsele recibido indagatoria, para que dentro del tér
mino de 40 días, 4 contar desde el en que fuese inserto el pre
sente en e í periódico oficial la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración, y responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo, 
se instruye sobre corta y sustracción de árboles del monte C ar- 
reu; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que. 
hubiere lugar.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G„) exhorto 7 
requiero, y de la mia con la mayor atención pido y mego á 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y depen
dientes de policía judicial, procedan a la busca del expresado, 
sujeto; y caso de ser hallado, requerirle de presentación ante* 
este Juzgado á los efectos mencionados.

Dada en Tremp á 24 de Julio de 4882.=Manuel G. Y agüe.=  
Por mandado de S. S., José Duran, Escribano.

UGIJAR.
D. Juan Martinez García, Juez de primera instancia de esta, 

villa y su partido.
Por virtud de la.presente se cita, llama y emplaza á D. Vic

toriano Santiago Olvera, vecino de Bérchules, para que dentro 
del término de 45 dias, contados desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente én 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se ins
truye sobre desobediencia y estafas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ugíjar á 26 de Julio de 4882.=Juan Martínez Gar
cía.—Por mandado de S. S., Juan A. Megía.

NOTICIAS OFICIALES.

Gran H otel C ontinental.
sociedad ANÓNIMA.

D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, sección del civil y canónico, y Notario del ilustre Colegio de este territorio, con residencia en la capital.Certifico que por el Sr. D. José Flaquer y Fraisse, casado, Catedrático, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con cédula á su favor expedida por la Administración económica de esta provincia en 26 de Agosto del año último con el núm. 45, de la clase cuarta, se me ha exhibido, para testimoniar en forma legal, el d o c u m e n t o  del tenor siguiente:D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, sección del civil y canónico, y Notario del ilustre Colegio de este territorio, con residencia en la capital.Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente: Numero 304.—En la ciudad de Barcelona, 4 los 40 de Julio de 4882, ante mí D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, sección del eivil y canónico, y Notario del ilustre Colegio de este territorio, con residencia en la capital, y testigos en la conclusión nombraderos, han comparecido los señores D. José Flaquer y Fraisse, casado, Catedrático; D, Enrique Car- bó y Ferrer, casado, del comercio; D. José Ramón Homs y 
Ruyra, casado, Abogado;. D. Antonio Girandier, casado, del comercio; D. Javier Tort y Martorell, soltero, Abogado; Don Joaquín Gibert y Olivas, casado, propietario; D. Eduardo - F la quer y Detres, casado, fabricante, y D. Máximo Puget y Hacías, casado, Corredor real de cambios, obrando los cinco primeros con el carácter de Presidente y Vocales de la Comisión directiva de la Sociedad anónima Gran Hotel Continental, nom
brados en la jun ta  general extraordinaria que se celebró en el dial.* de Febrero del corriente año, y los tres últimos como formando la Comisión designada para la firma de esta escritura  en las juntas generales celebradas por dicha Sociedad en los di as 29 de Marzo y 25 de Junio del corriente año, siendo todos los señores comparecientes mayores de edad y vecinos de esta ciudad, según comprueban con las cédulas personales que exhiben y recogen, expedidas por la Administración económica 
de esta provincia, la‘ de D. José Flaquer en 26 de Agosto del año último, con el núm. 45, de la clase cuarta; la de D. E nrique Carbó en 43 de Octubre, con él núm. 316, de la clase tercera; la de D. José Ramón Homs en 48 de Noviembre, con el número 4.928, de la clase sexta; la de D. Antonio Girandier en 3 de Noviembre, con el núm. 984, de la clase quinta; la de Don Javier Tort en 3 de Noviembre, con el núm. 980, de la clase quinta; la de D. Joaquín Gibert en 6 de Octubre, con el número 54, de la clase segunda; la de D. Eduardo Flaquer en 4 de Octubre del año próximo pasado, con el núm. 49, de la clase segunda; y la de D. Máximo Puget en 42 de Noviembre, con el número 4.590, de la clase sexta, quienes asegurando y teniendo á mi juicio propio capacidad legal para este acto, han dicho:• Que en el día 8 de Noviembre de 4884 se constituyó en esta capital, mediante escritura autorizada por el infrascrito Nota
rio, la Compañía anónima Sociedad del Gran Hotel C onünen-: tal, de la cual se tomó razón definitivamente en” el Registro público de comercio de esta provincia, al folio 282, bajo o ! n u mero 3.030 dél libro 3.° de los de comercio, que tuvó principio en 5 de Enero de 4875, cuya Sociedad ha venido rigiéndose por los estatutos que en-dicho acto se dejaron aprobados, y que se trascribieron en la citada escritura: que no tardó la experiencia en demostrar la necesidad de introducir algunas reformas en los citados estatutos al efecto de simplificar la marcha de la Sociedad, á causa de lo cual# el Consejo de adm inistración convocó jun ta  general extraordinaria, que se celebró en el dia 
4;* de Febrero d e l. corriente año, con intervención del infrascrito Notario-; estando representadas en ella más del número de acciones que dispone el art. 29 de los estatutos para* que acuella pudiera celebrarse en su primera convocatoria, y en dicha sesión, después de un detenido debate, se acordó supri-
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m ir el Consejo de administración refundiendo sus atribuciones 
con las señaladas á la Comisión directiva en los propios esta
tutos, según es deber de la preposición formulada por D. Ja 
vier Torfc y Martorell, que por gran mayoría se aprobó, y que 
literalm ente dice así: «Que estando conforme con el espíritu y 
principales bases de los estatutos, no estima por ahora conve
niente ni oportuno reform ar ni el objeto social ni lo que de 
fundamental ellos tienen; pero sí en lo que se refiere en la ad
ministración de la Sociedad, en el sentido de que se suprima 
el Consejo de administración y se conceda á la Comisión di
rectiva las facultades que hasta ahora tenían uno y otra, de
jando al cuidado de dicha Comisión la redacción material de 
las reformas que para cumplir lo antedicho deben introducirse 
en alguno de los artículos de los estatutos.» Concuerda con su 
origina], de que doy fé.

Que los señores que.constituyen la Comisión directiva, cum
pliendo el encargo que habian recibido de la jun ta  general, 
procedieron á introducir en los estatutos las modifícaciones 
consiguientes al acuerdo antes trascrito, cuyo trabajo, aun 
cuando pudo aprobarlo la Comisión directiva que h&bia sido 
facultada para ello, fué sin embargo sometido á la delibera
ción y aprobado por los señores accionistas en la jun ta gene
ra l ordinaria que celebraron en el dia 89 de Marzo último, en 
la cual además se nombró una Comisión de tres señores accio
nistas que por designación del Sr. Presidente aprobado por M 
junta, fueron los comparecientes Sres. D. Joaquín Gibert, Don 
Eduardo Flaquer y D. Máximo Puget, para que en unión de la 
Comisión directiva y en representación de todos los accionis
tas, firme la oportuna escritura de reforma de los estatutos en 
los términos indicados, según todo consta^ del acta de dicha 
ju n ta  general inscrita en el libro correspondiente, y que de ha
ber visto doy fé.

Que la Comisión directiva, teniendo en cuenta que no^era 
posible realizar de momento el fin social, estimó beneficioso 
parados señores accionistas suprimir el interés del 6 por 100 
anual que devengaban las acciones, á cuyo efecto convocó nue
va jun ta  general extraordinaria para el dia 25 de Junio último, 
en cuyo dia, habiéndose reunido más del número de acciones 
que exige el art, 89 de los estatutos, se acordó por unanimidad 
la  supresión del art. 51 de los propios estatutos, en el cual se 
establecía el pago de los intereses, acordándose además que esta 
reform a y la antes explicada se hicieran en una sola escritura 
autorizándola conforme estaba acordado los individuos que 
constituyen la Comisión directiva en unión de los Sres. Don 
Joaquin Gibert, D. Eduardo Flaquer y D. Máximo Puget; de
signándose por último en calidad de suplentes á los Sres. Don 
Narciso Quimbana y D. Jaime Girban, según todo consta en el 
acta de dicha ju n ta  general, á que me remito y que de haber 
visto doy fé.

Y que los señores comparecientes, llevando á cumplimien
to los expresados acuerdos adoptados por la jun ta  general de 
señores accionistas, otorgan la presente escritura por la cual 
dejan reformados en los términos que siguen los

ESTATUTOS
de la Sociedad

DEL GRAN HOTEL CONTINENTAL.

Artículo 1.® Se crea una Sociedad anónima con el título de 
Sociedad del Gran Hotel Continental con arreglo á la ley de 19 
de Octubre de 1869. #

Art. 2.® La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, con 
facultad de establecer Comités ó Delegaciones en otros puntos 
del Reino ó de Ultram ar.

Art. 8.® La duración de la Sociedad se fija en 80 años, á 
contar desde el dia de la  firma de la escritura de constitución 
de la misma.

Art. 4.® El objeto de la Sociedad es el de construir y ex 
plotar un gran Hotel en Barcelona, montado con arreglo á to
dos los adelantos introducidos en los primeros establecimien
tos de esta clase que existen en el extranjero, con facultad de 
crear otros hoteles en puntos d istin tos, si así lo acordase la 
ju n ta  general.

CAPITAL SOCIAL.

Acciones y obligaciones.
A rt. 5.° El capital de la Compañía es de 3 millones de pe

setas, representado por 6.000 acciones al portador de 500 pese- 
setas cada una.

Art. 6.® La emisión de estas acciones se hará al tipo par, 
debiendo abonarse el primer dividendo de 80 por 100 de su va
lor en los dias, horas y sitios que señale la Comisión directiva.

Los accionistas deberán satisfacer el resto en un plazo mí
nimo de dos años, no pudiendo exigírseles más que un divi
dendo del 10 por 100 cada trim estre, en los dias que fije la 
propia Comisión directiva.

Art. 7.® La jun ta general especialmente convocada en sesión 
extraordinaria podrá acordar, á propuesta de la Comisión di
rectiva, el aumento del capital social.

Art. 8,° Todo atraso en el pago de los dividendos pasivos 
devengará un interés del 8 por 100 al año en favor de la Com
pañía, á contar desde el^último dia señalado para su pago, sin 
necesidad de interpelación ni demanda judicial, requerimiento 
n i protesta de ninguna clase.

Art. 9.® Trascurridos 15 dias desde el último señalamien
to para el pago^ de algún dividendo sin que aquel se haya 
verificado, la, Sociedad, sin^ necesidad de interpelación ni de
manda judicial, requerimiento ni protesta de ninguna clase, 
tiene derecho de proceder en pública subasta, con sólo la in ter
vención de Corredor, á la venta de las acciones que estuviesen 
en descubierto, siendo de cuenta de sus tenedores los gastos y 
perjuicios que se originen.

Art. 10. Los títulos de las acciones vendidas en esta forma, 
quedarán nulos de derecho, haciéndose públicas la caducidad 
de la acción y nulidad del título que la representaba por medio 
de la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, y serán reemplazados por otros nuevos que se en
tregaran á sus adquisidores.
. A í producto de la venta, deducidos los gastos y per
juicios^ quedará en poder d é la  Sociedad que con él cubrirá el 
descubierto del accionista expropiado. Este deberá abonar el 
uencrt, si lo hubiere, y recibirá el sobrante si resultare.

Art. 1^. El uso de los medios indicados en los artículos que 
preceden no impedirá á la Sociedad ejercer contra los morosos 
los otros medios autorizados por las leyes.

Art. 13. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de los beneficios á una parte proporcio
nal al numero de acciones en circulación, entendiéndose que 
aicno reparto de beneficios se ha de hacer en la forma prescrita 
en el art. 49.

Art. 14; Toda acción es indivisible, y la  Sociedad no reco
nocerá mas que un propietario para cada una de ellas. Si al
guna llegase a pertenecer á  varias personas (socios de alguna 
sociedad en liquidación, acreedores, herederos, etc.) deberá es
tar representada por un apoderado colectivo que nombrarán

los interesados de común acuerdo, y si ellos no lo hicieren el 
Tribunal.

Art. 15. Los herederos, acreedores ó copartícipes de algún 
accionista, no pueden bajo ningún concepto pedir la in terven
ción judicial de los bienes ni valores de la Sociedad, ni mez
clarse para nada en la Administración de esta; debiendo a te 
nerse para ejercitar su derecho á los estatutos-sociales y deci
siones de la jun ta general.

Art. 16. Todas las acciones de la Sociedad se considerarán 
domiciliadas en Barcelona.

Art. 17. En el caso de extravío de una ó más acciones ó 
desaparición de las mismas por otras causas, el accionista lo 
pondrá en conocimiento de la Sociedad, para que previos los 
anuncios y demás medios de investigación que ésta crea con
venientes se le puedan expedir duplicadas, dejando anuladas 
aquellas.

Art. 18. La posesión de una'accion ó la participación en ella 
lleva consigo y es prueba absoluta de la conformidad con los 
estatutos de la Sociedad y con los acuerdos de la jun ta general 
y  de la Comisión directiva.

Art. 19. Terminadas las obras de construcción y habitación 
del Gran Hotel Continental, ó antes si así lo acuerda la Comi
sión directiva, se crearán 6.000 obligaciones, de capital 500 pe
setas una, de interés 6 por 100 anual, amortizables en un pe
ríodo de tiempo que no podrá exceder de 40 años. Los. terrenos, 
edificios, muebles, objetos y  derechos que constituirán el Gran 
Hotel Continental, así como los rendimientos de toda clase que 
el mismo produzca, quedarán especialrnente^hipotecados en ga
rantía del pago de los intereses y amortización de dichas obli
gaciones.

Art. SO. Las 6.000 acciones de la Sociedad serán entonces 
canjeadas por las obligaciones á razón de una por una.

Las, acciones que no se presenten al canje en los plazos se
ñalados por la Comisión directiva quedarán anuladas, deposi
tándose en La Caja social á disposición de sus tenedores otras 
tantas obligaciones.

En reemplazo de las acciones anuladas, cuyos números se 
anunciarán en los diarios de la localidad, se crearán duplicados.

Art. SI. A los tenedores de las acciones al verificarse el can
je se les entregarán, además de igual número de obligaciones, 
una acción de beneficio por cada 10 de aquellas.

El resto de las acciones será entregado á D. Antonio Giran- 
dier, iniciador de la idea y organizador de la Sociedad, para 
ser repartido entre la Sociedad Vitícola déla Corona de Aragón 
los individuos que forman parte de la Comisión directiva de la 
Sociedad del Gran Hotel Continental, y ios demás que han coo
perado á la constitución de la misma , en la forma y cantidad 
particularm ente convenida entre ellos.

Régimen dé la Sociedad.
Art. 22. La Sociedad será regida por la jun ta  general, una 

Comisión directiva y un Administrador.
Junta general.

Art. £3. La jun ta  general, debidamente constituida, ejerce 
el pleno derecho de la Sociedad, representando á todos los 
accionistas.

Art. 84. Se celebrará anualmente en Barcelona y dentro del 
mes de Marzo, jun ta general de accionistas, y  además podrá 
reunirse ésta,cuando asilo  acuerde la Comisión directiva, por 
sí ó á petición de un número de accionistas que represente 

, cuando ménos la quinta parte del interés social.
Art. 8o. Para tomar p a r té e n la  Junta general deberá el 

accionista depositar, con 10 dias de antelación cuando ménos, 
en la Caja de la  Sociedad un número de acciones que no 
baje de 50.

Art. 86. Cada 50 acciones dan derecho á un voto en la jun-> 
ta  general. '

Art. 87. El accionista que verificado el depósito de las accio
nes no pueda asistir á la jun ta general, puede delegar su dere
cho á otro accionista que lo tenga de asistencia.

Art. 28. Los que posean ménos de 50 acciones pueden re
unirse con otros para completar este número, delegando en 
uno de ellos ó en otro accionista su derecho de asistencia.

Art. 29. La convocatoria para las j untas generales se veri
ficará con la anticipación que la Comisión directiva considere 
oportuno, siempre que no sea menor de 15 dias, insertándose 
los anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

La jun ta general ordinaria se considerará legalmente cons
tituida media hora después de la señalada para su celebración, 
cualquiera que sea el número de los accionistas asistentes. La 
extraordinaria, en su primera convocatoria, no tendrá lugar á 
no concurrir por lo ménos la representación de la mitad más 
una de las acciones emitidas.

Si convocada por primera vez jun ta  general extraordinaria 
no concurriese esta representación media hora después de la 
fijada para reunirse, se dará por intentada, y la Comisión d i
rectiva procederá inmediatamente a segunda convocatoria para 
dentro de 15 dias. El aviso deberá preceder de seis dias al de 
la nueva reunión que quedará debidamente constituida, siendo 
válidos sus acuerdos, sea cual fuere el número de las acciones 
representadas.

Art. 30. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
Primero. Nombrar los individuos que deban llenar las va

cantes de la Comisión directiva, salvo lo establecido en el a r 
tículo 40.

Segundo. Resolver sobre las proposiciones presentadas por 
la Comisión directiva ó por los accionistas, mediante que res
pecto de estas hayan precedido los requisitos expresados en el 
artículo 38.

Tercero. Aprobar, si há lugar, los balances anuales y cuen
tas que le presente la Comisión directiva.

Cuarto. Aprobar, si há lugar, la distribución de beneficios 
propuesta por la Comisión directiva, con arreglo á lo que dis
pone el art. 49, y acordar pagos ó desembolsos imprevistos.

Quinto. Conceder á la Comisión directiva autorizaciones es
peciales para casos no previstos en los presentes estatutos.

Sexto. Resolver sobre todos aquellos asuntos que, según los 
presentes estatutos, son de su competencia.

Sétimo. Tomar aquellos otros acuerdos que, dentro de la 
misma, estime conveniente.

Art, 31. Será Presidente de la jun ta general el que lo sea 
de la Comisión directiva.

A falta de éste lo será el Vicepresidente, y en su defecto el 
Vocal de mas edad de la misma Comisión directiva.

A rt. 32. Será Secretario de la jun ta general el de la Comi
sión directiva, al que, en caso de votación, se unirán dos accio
nistas en calidad de escrutadores, designados por la misma 
jun ta  general.

Art. 33. Las sesiones empezarán por la lectura que hará el 
Secretario de la lista de los accionistas presentes y acciones 
que representan, de los artículos de estos estatutos relativos 
á las juntas generales, y del acta del anterior, que deberá ser 
aprobada con ó sin enmienda al solo efecto de su inserción en 
el libro correspondiente.

Se pasará en seguida á tra ta r de los asuntos propios de las 
juntas ordinarias, y del objeto de la convocatoria en las ex tra
ordinarias, correspondiendo á la Presidencia señalar el orden

i de la discusión y resolver las dudas ó vacíos que se notaren 
| acaso en los estatutos.

Art. 34. En cada junta general y sobre cada uno de los pun
tos sujetos á discusión, los que tomen parte en ésta podrán 
usa'.r de la palabra una sola vez, salvo el derecho de rectificar, 
y con,sumidos tres turnos en pro y tres en contra, podrá el P re
sidente dar el punto por suficientemente discutido.

Los individuos de la Comisión directiva y los de las' comi
siones encargadas de algún informe, no consumen turno, y  po
drán usar de la palabra cuantas veces'lo crean necesario/

 ̂Art. 35. Terminada la discusión explicará el Presidente* el 
objeto de la votación y declarará que se va á proceder á ella.

Art. 36. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los votos** 
representados en la ju n ta , y e n  caso de empate resolverá el 
Presidente. Se exceptúan los acuerdos relativos al aumento del 
capital social, á la reforma de los presentes estatutos y á la 
continuación ó disolución de la Compañía, que deberán ser to 
mados por las dos terceras partes, euando ménos, de los votos 
de los concurrentes á la junta.

Art. 37. La forma ordinaria de las votaciones es la pública 
de levantados y sentados. En caso de duda serán nominales, 
llamándose á Jos accionistas por secciones según el número 
de votos que representen.

Las votaciones para la elección de cargos serán secretas por 
papeletas, exceptuando las dé nombramiento de escrutadores 
que se harán por aclamacien, y en caso de duda en la forma 
ordinaria.

Art. 38. Si algún socio quiere presentar alguna proposición 
á la deliberación de la junta general, deberá entregarla al Pre
sidente con cinco dios de antelación, á fin de que la Comisión 
directiva pueda examinarla y dar en su discusión las explica
ciones necesarias para su esclarecimiento.

No podrá discutirse ninguna preposición que no se haya 
atemperado á estos trámites.

Art. 39. Las actas de las juntas generales se firmarán por 
el Presidente, Secretarios escrutadores y Secretario de la So
ciedad, teniendo con este solo requisito fuerza ejecutiva los 
acuerdos que consten en las mismas, sin perjuicio de que ten 
gan que ser aprobadas por la jun ta general.

Comisión directiva.
Art. 40. La Comisión directiva constará de cinco individuos, 

eligiendo de entre ellos un Presidente y Vicepresidente.
Los cargos de la Comisión directiva durarán cinco años. Si 

en este tiempo ocurriesen vacantes, la Copiision directiva de
signará las personas que deban llenarlas.

Terminados dichos cinco años, la Comisión se renovará cada 
dos por dos quintas partes, sorteándose los que deban salir en 
el resto del año.

Los individuos de la Comisión son reelegibles.
Art. 41. Cuando en las renovaciones parciales de la Comi

sión deje de formar parte de él alguno de los individuos del 
mismo que ejerza el cargo de Presidente ó Vicepresidente, en 
la primera sesión que celebre una vez renovada, deberá proce
der á la elección del que haya de llenar la vacante.

La Comisión directiva nombrará de entre sus individuos al 
Presidente y al Vicepresidente.

También podrá nombrar de entre los mismos al Adminis
trador y al Secretario.

Art. 42. La Comisión directiva se reunirá ordinariam ente 
una vez á la semana, y además cuando el Presidente, por in i
ciativa propia ó á petición de dos individuos de la propia Co
misión, tenga á bien convocarla. Para deliberar se necesita la 
presencia de tres de sus individuos. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos de los presentes.

Art, 43. í-ios individuos de la Comisión directiva deposita
rán en la Caja social, ántes de en trar ¿ desempeñar sus cargos, 
50 acciones de ¡a Sociedad.

Estas acciones serán inalienables miéntras desempeñen los 
cargos los que las hubiesen depositado, y responderán directa 
y exclusivamente de los actos que lleven á cabo como indivi
duos de dicha Comisión, sin que les quepa ulterior responsa
bilidad.

La Comisión cuidará de exigir al que designe para el car¿o 
de Administrador las garantías que estime oportunas.

Art. 44. Corresponde á la Comisión directiva:
Primero. Cuidar de la realización del fin social, tomando 

al efecto los acuerdos que estime convenientes dentro de las 
disposiciones de estos estatutos y de los acuerdos de la jun ta .

Segundo. Inspeccionar la formación de cuentas ó inventa
rios, balances que forme el Administrador, así como los demás 
actos que sean de incumbencia del mismo.

Tercero. Determinar con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 6.° las épocas de pago de los dividendos pasivos.

Cuarto. Proponer á la jun ta general la aprobación del ba
lance y el reparto y cuantía de dividendos activos y pasivos, 
señalando las fechas en que deban pagarse.

Quinto. Acordar los anticipos que crea pued¿m hacerse á 
cuenta de los beneficios.

Sexto. Convocar la jun ta general.
Sétimo. Nombrar el Administrador y el Secretario, seña

lándoles el sueldo que deban percibir, así como los demás gas
tos que convenga hacer para la más activa y acertada gestión 
de los negocios sociales.

Octavo. Cuidar del cumplimiento de los presentes estatu- 
tutos y de los acuerdos de la jun ta  general, y adoptar con 
arreglo á ellos las resoluciones convenientes.

Administración .
Art. 45. La administración de la Sociedad estará confiada 

á un Administrador, quien ejercerá su representación y usará 
su firma con las limitaciones que le fije la Comisión directiva.

Para el caso de ausencias ó enfermedades^ la Comisión di
rectiva designará la persona que deba sustituirle.

Art. 46. El Administrador depende directamente de la Co
misión directiva, cuyos acuerdos deberá cumplir, sometiendo 
á su deliberación todos los asuntos y cuestiones de interés 
social.

Art. 47. El Administrador, ó quien haga sus veces, rep re
senta á la Sociedad en todos los asuntos judiciales, sin necesi
dad de poder especial al efecto.

Correrá á cargo del Administrador llevar los libros de con- 
■ tabilidad previstos por la ley, formular trim estralm ente una 

cuenta de lo recaudado é invertido, y anualm ente las cuentas 
generales, é inventarios-balances que deban presentarse á la 
ju n ta  geríeral.

Art. 48. Durante los ocho dias precedentes- á la ju n ta  gene
ral ordinaria, estará de manifiesto, en el local de la Sociedad» 
el.balance de la misma, para quecos accionistas puedan exa
minarlo y pedir todas las explicaciones que crean convenientes.

Art. 49. Puesto en explotación e). Gran Hotel Continental, el 
reparto de los beneficios líquidos qu,e resulten, deducidos de los 
ingresos obtenidos los gastos de toda clase, se hará en la  for
ma siguiente:

Primero. Se deducirá ante todo la cantidad necesaria para, 
atender al servicio de intereses y amortización de las obliga
ciones. .

t Segundo* Del resto se separará uu 10 por 100 para la Comí**
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d o n ■ directiva, que lo repartirá entre sus. individuos en 3a for
ma que crea conveniente.  ̂ ■

Tercero. El rosto se considerará corno beneficio repartí ble 
entre las acciones.

Disolución de ¡a Sociedad.

Art. bO. Procederá la diboii en n  de la Sociedad al finir el 
tiempo por que lia sido constituida á no ser que dos terceras 
partes de votos acordasen su p ioro ja en jun ta  general extraor
dinaria convocada al efecto.

Con iguales requisitos podrá también acordarse la disolu
ción de la Sociedad antes de dicha época.

Art. oi. Serán liquidadores d é la  Sociedad los individuos 
que formen la Comisión directiva al tiempo de disolverse, con 
más cuatro accionistas nombrados por la ju n ta  general.

Hasta que termine la liquidación, la lu n ta  general de ac
cionistas conservará todos sus derechos como durante la  exis
tencia de la  Sociedad.

Disidencias.

Art. 33. Toda cuestión ó diferencia que durante la existen
cia de la Sociedad ó ai tiempo de su liquidación surgiera entre 
ésta y cualquiera accionista, será sometida al juicio de tres 
amigables componedores, nombrados uno por parte, y el ter
cero por ambas de común acuerdo, y en su defecto por el Go
bernador civil de la provincia de Barcelona  ̂coa arreglo á lo 
prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil vigente.

La parte que deje de cumplir los actos indispensables para 
la realizad-n  el o l compromiso, deberá satisfacer á la otra la 
m ulta de i ,000 pesetas.

El laudo dado por los amigables componedores será obli
gatorio para ambas partes, bajo la m ulta de 3.000 pesetas, que 
deberá pagar la que pretendiera sustraerse al fallo, sin perjui
cio de tener que sujetarse á su cumplimiento.

Art. 33, P ara el caso de que los Tribunales y Autoridades 
adm inistrativas ó gubernativas debieran conocer por cualquier . 
causa en alguna cuestión que se suscite entre la Compañía y 
los accionistas, quedan éstos sometidos á la jurisdicción de los . 
Tribunales y Autoridades de Barcf'-ma, siendo válidas todas ; 
las modificaciones y diligencias que se hagan en esta ciudad 
cualquiera que sea el domicilio que realmente ocupe el socio 
disidente, reclamante ó interesado en la cuestión.

Declaran los señores comparecientes que los expresados es
tatutos en los términos que se dejan reformados, serán desde 
hoy la ley fundamental de la Sociedad anónima Gran Hotel 
Continental, viniendo obligados á su exacto cumplimiento todos 
los accionistas presentes y cuantos vengan á serlo en lo suce
sivo, sin excepción, y sin que puedan oponer contra la obser
vancia de sus preceptos razón ni pretexto alguno.

Quedan enterados los señores comparecientes de la obliga
ción en que están de presentar la primera copia de esta escri
tu ra  á la oficina de Liquidación del Impuesto sobre Derechos 
Reales y trasmisión de bienes, por más que repute que el pre
sente acto no viene sujeto al pago del impuesto, así como de 
cumplimentar las prescripciones del art. 3.* de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, declarando libre la creación de Bancos y So
ciedades de crédito.

En testimonio de lo cual así lo otorgan y firman con el 
Notario que suscribe, siendo presentes por testigos D. José 
María Izquierdo y D. Jaime Puig y Gaya, ambos de ésta vecin
dad, á quienes y á los señores comparecientes he leído íntegro 
el contenido de esta escritura, después de previamente adver tidos 
de su derecho para leerla por sí, del que no han querido usar. 
De todo lo que y del conocimiento de las personas, profesión y 
vecindad de los señores otorgantes, yo el autorizante Notario 
doy fé.=*José Fiaquer.==EnriqueCarbó.==A. Girandier.=-=-*José R. 
Hom s.=Javier Tort y M artorell.=J. Gibert.=M . Puget M.~=E. 
Flaquer.=José María Izquierdo.^Jaim e Puig G aya.=  Hay un 
dg£gno.==Antonio Vehils.

Concuerda con su m atriz que bajo el núm. 304- obra en mi 
protocolo corriente, á que me remito. Y requerido libro la pre
sente primera copia á utilidad de la Compañía anónima'Socie
dad del Gran Hotel Continental, en estos 12 pliegos de la cla
se 1.a uno, núm. 13 209, y de Ja 12.a los restantes, números 
2.7-18.776 al 86 inclusive, euyns hojas, por mí rubricadas, signo 
y  firmo en Barcelona y dia de su otoi’gam iento.^H ay un 
s5g® no« Antonio V ehils.=H ay el sello de la Notaría.

Concuerda con su original que he devuelto al interesado, á 
cuya instancia expido el presente testimonio, á fin de que en 
cumplimiento á lo prevenido por el art. 3.* de la ley de 19 de 
Octubre de 18i’9 pueda insertarse en la Gaceta du Madrid, en 
estos 12 pliegos, el primero de la clase 10.a, núm..610.126, y los 
restantes de ia 12.a, números $.740.601 al 61 inclusive,"cuyas 
hojas, por mí rubricadas, signo y firmo en Barcelona á los 19 
de Julio de 1882.=I-Iay un signo y un se!lo.=Antonio Vehils.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de este territorio, con residencia en la capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro compañero ei 
Notario D. Antonio Yehils y Font del Sol, en Barcelona á los 
19 de Julio de 1882.=Hay dos signos.=José María V iver.=  
Agustín Muñoz y Yerge.=Hay un sello que dice: Colegio nota
rial del territorio de Barcelona. X—120

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
públicos, Intervención del Mercado de granos y VI- 

&L* ñ: policía urbana, resultan ser los precios de los articule# 
coüsluao nivel día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*17 á 1‘26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1‘12 á 1‘13 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1‘23 á 4‘20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*02 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*03 á 2*08 pesetas el Kilógramo,
Jamón, de 2*30 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas ei kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo. i
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas erkilógram o. 
iabon, de i  á i ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á U‘20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*60 él decilitro , 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 & 8 el deeálítrú. 
Petróleo, da 0‘7o á 0*80 pesetas el litro , y de 6*20 á 7*80 ©I 

4 tro. '•** • ; L ' :
Trigo (precio raed i o), A 36* 64 pesetas el héctólitro. i
Ceban a, (riem  id.), á 18*52 pesetas el hectólitró. :

f&íé* degollada-i.—Yacas, 174.-¿-Carneros, 381,—Terne-:
JTñL 60.—Ovejas, 186.—Total, 80Í.

Bu peso en kilógramo®.. 11.213*64 !

!#I p #rfe n m itiio  por U Á im m sírm io n  principal consumos
I Arbitrio* tm u ltm  m r los productos recaudados m  esta capitel 

m  el Ha i§  ayer los siguientes:

n
n s n i  i i  m m m %  eM d jM M  n  a m m e m  .mu.
   _ _ _ — 1¡------ —    -------------------

Toledo   3.672*17 j C iudad-R eal. . , , .  371*94
S e g ó v i a . 778*88 J C orreos.. . . . . . . . .  31*48
N o r t e , . . . , . . . . . . , ,  4.164*38 ¡ M ataderos... . . . . .  10.47348
Bilbao. . . . . . . . . . . .  4.833*46 ¡ Mosteases. . . . . . . .  344*80
Aragón. . . . . . . . . . .  1.833‘,96 jí Fábrica de gas». . .  »
V a le n c i a . . . . . . . . . .  3.391 69 ¡¡
Mediodía. 7.673*01jj T o t a l  . . . . . .  33.792*73

Sí

Madrid 3í de Julio de m % .

O b s e r v a to r io  ñ® M a d r id ,

meteorológicas &él Ha 1.° 1$ Agosto U  Í38I.

í XKüPSltATaftA fÍlIií0 6y kuísicd.it,i dfcí. íiraJ
. í®1 , '  "S kmkcior  estato
reáucíá® |

£ r  i  i eI*s® *¡m¡
' . &Vim%rn. g. *w«. ' |

fd e la m ..  742*7* j 4S*4 15*0 1 n . E-, /  [Brisa ..  Despejado.
2 de la ra.. B3M4 I a? o «9*2 {S. E . .. tB.a lig.* ídem ‘

n  del dia. o 7^'46 I 3-í 5 jS .'S. O. Calma . ídem.
S d e la t . . .  714 ‘26 |  350 204 ¡N. E .. ídem .. Idem,
f i d e la i . .  74 0*63 1 32 9 I 20B ¡S.S. O. Idem..  Idem.
® d e la » ,#l 7B ‘82 ¡ S5¡7 I 4S4 ¡O. N. O. i Idem ..¡ídem .

temperatura máxima del aire, á la sombra,. . . . . . . . . . .  38*1
Mem m í n i m a . ...................................... . . . . . . ' .  47*4 '

Diferencia. . . . s . . » . . « a . *  «•«««'»«•*.«. 48 *7

' femperatara máxima-al Sol, á dos. metros ;de la yerra. .. 42 6
. Idem id, dentro. de nm. esfera dá'Cristai ; 6L 9

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  98

Temperatura máxima á cíelo descubierto, justio á la - 
¿ierra vegetal 6 l a b o r a b l e . 44*0

Mam mínima id .   ............................................ 46*2
Diferencia,, . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . 2 7 * 8

Velocidad del viento es las últimas 14 horas (ki!ó'« 
metros) . o . . . . . .  498

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   ..............  2*5
Altura id., con respecto á la media anual, á las mueve 

de la n o c h e . . , ,* , . . ............................................... **««• -4-4*3.

Lhrvia m  las fltim&s 34 horas (milímetros).. »

f  sspaehos telegráficos rm M dos m  & Observatorio: i e  Ma&Há |g - 
hre. el estado atmosfenco m  varios puntos U  l a ' Península, t  
las nueve de la  manan#, f  m  Francia é Italia'' á las 'siete, si
Ha L° ds Agosto m  1882/

«iii>«irww'i ■iwift̂ rn̂«iaaiwijmJ»«»iUUJ»uaâ iâ ri>nrg<na»nigg5ewa»f¥nflÉan?aMiii um'i.iua3 í ?
Altara Tampara- ®lr@c- Faarsa j 

fearssméiríes. tara gsfcta Sstaáa
1 0 CAUBABSS. 4 v al ni-en grados cloa íei ee*

_ _  5E. TIL T il 1 ^ “
S. Sebasíiak. 769 8 , $s.'8 ' N. O. . .  Brisa,. Casicub.®. Tranq.*
B ilbao ..... . 7/0*3 23*4 S. E . ..  Idem .. Despejado. Idem.
O viedo...... 769*4 2Ó‘8 N. E. . .  Calma. Casicub.0. >
Goruña (7 h.) 765*5 29*5 N. K. .. Idem .. Despejado. TránqA
Santiago....* 766 7 23*5 ¿ N . E . . .  Brisa. Idem .. . . .  »
PontevecU’a.. 76í,*8 26*o N . E . . .  Calma. Idem  »

Oporto... . . .  767*0 30*4 E-Viento . Idem. . . rf. Tranq.*
Lisboa (Sk). 766*4 23*5 E-B.& fte. íd e m ... . .  Idem.
Cáceres...^. . » 2S‘7 N."E.. f dHsa".,. í dem. . , . .  »
B a d a i o # . . 763*5 81*5 N. O, , .  ídem .. ídem. . , , .  »

S.Fern. (7 h,)| 765*7 25 0 E   V,° fte. Nuboso. -. G.oleaj.
Sevilla... . . .  i 764*7 32*0 N. E . ... Brisa .. Despejado. »
T arifa ..,» .. 766*2 25*2 3. O. . .  V.° fte. Idem ...... G.oleaj.
Granada.,.. 769*5 26*0 O. . .....  Calma- ídem, . . , .  »

Cartagena.,. 76.8*4 25‘5 N. E. . ;  Idem .. Idem, . , . .  Rizada.
Alicante  770*6 3é‘2 S. E . . . I d e m . .  Idem, . . . .  Tranq.a
Murcia.. . . . .  i 769*4 24‘9 S. S. E. Brisa.. í dem. . , . .  »
Valencia... J  768*8 29*6 S. K. .. ídem .. Idem.  »
P a lm a .....- i 768 8 i 29*2 S. O. .  ídem , Idem. , . . .  Tranq.*
Barcelona.. . j 767*3 j 25*0 E.N.E Calma. Idem. . . , .  »

f  eruel.. , . . .  | 767*4 . 21'6 S . E . . .  Brisa.. í de m. . . . .  ®
Zaragoza..... » 24*5 N. O. . .  ídem/. ídem. . . . .  n
Soria    *' 24‘0 N. E ,.; Calma, Idem. . , .  ■»
Burgos   768*2 49*4 N. E. . .  Brisa.. Idem  ©
Valladolíd.., 769*7 2 DO N. E. . .  Calma. Idem ...... »
Salamanca.. 769*0 23*0 E. N. E. Idem.. Ideia, . . . .  n

M adrid ..... 767 5 27-0 S E . .. B.MigJ Idem  ' ' »
Escorial..... 7695 | 23*8 Calma ídem  >
Ciudad-PiQal. 767*5 24*4 E. . . . . .  Idem T. Idem..........
Albacete.... 769*2 i5 ‘0 S . . _ Brisa., Idem  »

París  776*4 44 0 S. O .. Calma M. nuboso. ©
Gris-Nez.... 767*8 4 5*8 O. S. O. Brisa . .  ídem  »
St. Mathieu.. 773*8 44 8 N ...... ■ B.a lig.a Cubierto . »,
Isla d*Aix.. .  770 h 4 7*3 S. . . . . .  Brisa * „ Despejado. »
Biarritz  770*6 49 0 3. O.. Idem.. Nuboso... ©
,Giermont... 770*5 47*2 N B.a lig.a Despejado. »
Perpignan.. 768*9 24*4 N. O. . .  Brisa. Idem. . . . .  »
Sicie.................  766*4 25*2 N. E. . .  Calma. ídem   »
Niza .

Malta.   763*7 22 2 N. O, . .  BJ -fté; Idem  • ©
Palerm o.... 785‘2 25'4 » Calma. Idem  »
Nápoles  754*4 22*5 O. S. O. Idem .. Idem, . . . .  »
R o m a ....... 764*0 2í f  ¡O.. . . . .  B.* lig. Idem. . . . .  »

EETRASADO0#

Diá 3!,
Valdesevilla.j 765*4 | 36*0 1E* ¡Brisa. .¡Despejado.| »
T ar ifa ......!  763 2 f 25*0 ÍS. É . . . ! V.° fte, f ldem. / . . ¡G.oleaj

Btrsciéiosi §énérál de Gomos J  Telégrafo!.
Segun los partos recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

Bolsa de Madrid.

Ootixaoim oficial del Ma i.° 4$ Agosto í s  ISS%9 eompav&i® m% 
la M  i ia  mUrior* ' ¡

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS H B u t m .  ~
Dia Bi. i.*

Renta pcruélísa al 3 por 4 00 tó c r io r . . . . .  28 27‘95~:?.8‘05-i 5-40
no publicado. » a8*45

á plazo. » 28'30-55~50-52 4t$
S8'4C íiu prdx. 

pequeños, 28(05 28**5-20-4 0
Idefei id. al 3 por 4 00 exterior...........  80 P|0 S9*9tf-9&

. » S9*90
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 400 interior..............................  64*50 »
pequeños. 64*50 *

Besída amortizabld &1 & por 100 interior. » *
pequeños. » 6̂*5 0

Obiigs-.6iox.es generales por ferro-cárriies,
p-AéStsx al $ por ............. . 56*05 .*..55*85-90-56 hO

55' 10-05 
pequeños.. 56*45 *

Títulos provisionales de Deuda sj&oríñ
Z4ble al 4 por 4 00.................................  77 20 5-25-20

ptqmñm. 77*30 77'4;-20-30
Bíllotes kipotecsjios de la isk  de Cuba... 99*70 99*50-65-53-60

no publicado. 99 50 9̂*65
Accios.o,̂  del Bancc de España.; . . , . , . . . »  40 o 0[0

m  publicado. 400 0(0 »
Idem del Banco Agrícola de España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

• saS®, |  •SAltfK

Albaef5ts0*'„* » i -LagroSa*.,J par. v
'A iocy.., | »• ' ¡ l[8  Lorca..o. = 3J  un* * »
Alicante „ •> | » I -Lugo....',» .! par. i »
Akqeríai. . . . f . * | 4]4 M ál& |a..... I :■» I n*:-
A v ila .....SJ  'par. i j» . M urcia. i- par. | . *>
iadqjoz....,! . 9  | LS Orense.. . . , ,  par. i  »
Barcelona...■ - » i  ||8' Oviedo ¿. A ■

4tS i ^ Falencia.. . .  ; d? ■$ HA
i i í b a ó ^  i 4q4 Palma* MalL* » \ W
M rgos..,...¡  » i  Pamplona... par. | ; - »
•Sáceres., e,»j i rliS Pontevedra^. = © I- 4T4,
Cádiz...-...-.! » | 4]4 R e u s .,, .. .. .  » ¡ H4
Gvrtaa-enae,,¡  .» 8 4q4 : Salamanca..-, par, 1 »
Gastelíoa.,..! * 3|8 S. Sebastian. ^ i W
Ciudad-Real.! par. . « Santander... © .
Córdoba....! par. /  ' •.,• St&JCnizTfe. V
Coruña.. . . .  j » ' 'í;8- Santiago. •. .-.8 »' Sf4
Cnenoa.....! par. » Sogovia.. . . .  | k H8
F e r r o l p a r . . » -Sevilla.. . . . .  i y 41*
0erona. . ,  „. » i  4,8 * Soria.. ; . . . .  i 4\8 *
E ijo n ... .. ..  » ¡ 4(4-. ,. ..Tarragona,.I »
Granada,... » I Teruel.. . . . .  I Lk4
(inadalajara. par. I »■ • f e - To l e d o . . - / p a r .  r »
Maro. . . . . . .  j » ¡ H8 . ITúdela... y.. i  HS"v »
Suelva . . . . .  j » i Ll4 . Yalencia,„, J  ■*
Snesca.M, . . . |  » ! YaíladoM.cI, par. . , .

- :íacávv/. ¿ i .v .: ■■; -1 “' ; : Y%cá; y?.T.»j  ' ©- '
lerei-FroEL®! * J 4¡4 • |  Y itb m v .^ ,| par.
Leo¿i..v. . . . . . . | » f 4;8 ¡ Zamora. . \  »
!Wéridí?.... . , , .  § par. ¡ » |  Zaragoza.,e.¡ par. | »
ÍMs;f<s8» , 1 a 4|8 |  1 j

Bolsas Extranjeras
- PARÍB 3 i  BE ÍÜLIG. ' ;
. í*  ppr4 0S e x t e r i o r . . . . . . . . i  ' I6 3r4,
; i ip o r  4 * r á '  » . F 

mpmméev fBnudaassort. iaterioir,. á :>
I Idem id. exterior...-A. ' » •
1 Obligaciones sobre las • M m ~

ln*s,déGñbiri-:..i¿.¿..¿-.#..¿  < 495*00,

f i o M o l í d a d o g i n g l e s e s . . . . . . .  á 99 4^16,

üsm b lm  o ñ elís les  m h r e  p lá lsaa
Lóndres, á 90 di as fecha, dins.. 47GB d¿̂
París, á 8 dias vista,‘fr., 4*90. ’ ' - .

Forma parte de este número el pliego 19 del to
mo IX de las sentencias de la Sala primera «iél Tri
bunal Supremo.

SA N T O S D E L  D IA

Nuestra Señora de los Angeles;
San Pedro, Obispo; San Estéban, Papa, y San Gustavo.

Cnarenta Horas en.la iglesia de la Visitación 
(plaza de las Salesas).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — ■ \Adiós, 
mundo amar gol—Baile.—Los feos.

TEATRO Y OIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A las
mieve.—Los mil y una.noches.

OIROO-TEATRO DE PRIOE (plaza del Rey),—A las ñu e te  
de la noche.™ Grande y vanada función, en la que tomarán 
parte los principales artistas de la compañía. /

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID,—Fáseo de 
la Castellana.-'—Batalla de Tetugm, por CastellahL Abierto al 
público todos los dias, desda la salida á la  puesta del sol. E n
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JA:PONÉS.~-(Paseo dé Recole
to s )—Está abierto todos los dias.desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.™ Entrada 50 céntimos de peseta.


